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PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual ••...•..... 
Madrid, trimestre ........ . 
Provincia's Y posesiones, rdem. 
América Y Portugal, rdem ... . 
Otros países, ídem ••...... 
Número suelto, corriente .. .. 

50 ptas. 
15 
17,50 
20 
40 

1,50 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal (Sacramento, 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacrament.o, 1 MADRID -12 

La corre~po."denci;' se dirigirá al ilustrísimo señor 
Sec~etario general del Ayuntomiento de Madrid 

un ami ~n I ~ a ri 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178 - 1958. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE ENERO DE 1970.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández Vi­
llalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales se60res 
PlanelIes Guerrero, Pérez Pillado, Almeida Segura, Bañales 
O~vel~, Dal-Re Tenreiro, Esteras Navalpotro, Fernández 
Lá regon, García García, González de Diego, Hernández 
d zaro, ]iménez-Millas y Gutiérrez, Lacaci González, Le­
Aesma López, Mercado Arroyo, Morán Navalón, Moreno 
rr~~as, Olmos Puech, Puig Maestro-Amado, De Quadros 
d eJ~lro, Ramos Montero, Resel Maceira, Rodríguez-Tar­
Lue 1y de la Puente, Rodríguez de la Torre, señorita Tomé 
Aa?1~:a y señores Uslé Trueba y De la Viña y Villa_ /it lo también el Secretario general, señor Fernández-
~ a, y estuvieron presentes los Delegados de Servicio 

R~~r,es Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
/ an, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo Gar­
s~: y García Siso; el Gerente municipal de Urbanismo, 
A nOr Valverde Díaz, y el Interventor interino, señor 

randa Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­
dinaria y extraordinaria, celebradas el día 30 de diciembre 
último. 

Asunto al despacho de oficio 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
con los siguientes apartados: 

Primero. Disponer que el Patronato Municipal de la 
Vivienda pase a depender de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, como órgano independiente de los que actual­
mente funcionan en dicho organismo, con las funciones 
enumeradas en el artículo 1.0 de su reglamento, y, en 
general, todas aquellas que desarrollan la política municipal 
de la vivienda. 

Segundo_ Serán competencia del Consejo de la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo las facultades señaladas en 
el artículo 4.0 del mismo reglamento, correspondiendo al 
Gerente la propuesta de acuerdos y su ejecución, así como 
inspeccionar, vigilar y fiscalizar la actividad de todos los 
Servicios y señalar las directrices a que dicha actividad 
haya de acomodarse, procurando, en todo caso, la máxima 
coordinación con la política urbanística; y 

Tercero_ El Consejo de la Gerencia elaborará la nor­
mativa que deba sustituir el actual reglamento, aprobado 
el día 1 de junio de 1944, ajustándose a las exigencias y cri­
terios actuales, que, una vez aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno, será sometida a la tramitación reglamentaria. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Transformar, con el dictamen de la Junta Consul­
tiva de Asuntos de Personal, las 53 plazas de operarios de 
la limpieza de Matadero y 64 de operarios de la limpieza 
de Mercados, figuradas en plantilla en el Grupo D) Su­
balternos, y dotadas todas ellas con el grado retributivo 4 
de los señalados en la ley 108/ 1963, de 20 de julio, en 
117 plazas de operarios de la limpieza de Matadero y Mer­
cados de idéntico nivel económico y con la misma clasifi­
cación en plantilla_ 

4.0 Imponer al operario de Limpiezas don Mariano 
Esteban Rogero, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción de separación definitiva del servicio, determinada 

193 

Ayuntamiento de Madrid



26 de febrero de 1970 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
====================================================~ 

en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como autor de una falta 
muy grave de ausencia injustificada al mismo, señalada en 
el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

5.° Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Manuel Márquez Garda, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, 
la sanción de separación definitiva del servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamenta de Funcio­
narios de Administración local, como autor de una falta 
muy grave de conducta irregular, señalada en el artícu­
lo 106-3.0 -b) del citado reglamento. 

6.° Imponer al operario de Cementerios don Francisco 
Chamorro Sarro, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción de separación definitiva del servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.0 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como autor de una falta 
muy grave de ausencia injustificada al mismo, señalada en 
el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

7.° Quedar enterado de la resolución de la Dirección 
General de Administraoión Local, de 23 de diciembre último, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 2 del co­
rriente mes, por la que se visa el acuerdo plenario, de 28 de 
noviembre de 1969, relativo a creación de 15 plazas de ope­
rarios del Centro de Protección Animal. 

8.° Quedar enterado de la resolución de la Dirección 
General de Administración Local, de 15 del corriente mes, 
publicada en el Boletín Oficial de fa Provincia del 21, por 
la que se visa el acuerdo plenario, de 28 de noviembre 
de 1968, relativo a creación en plantilla de 65 plazas de 
Recorredores de calas, a extinguir, en ejecución de sen­
tencia de la jurisdicción contenciosoadministrativa. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el pliego de condiciones técnicas 

y económicoadministrativas que ha de regir en el concurso 
público para adjudicar la concesión de la construcción de 
soportes, instalación y conservación de relojes en la vía 
pública, con explotación de publicidad, durante un plazo 
máximo de quince años y con canon anual, a favor del 
Ayuntamiento durante el tiempo de la concesión, que han 
de proponer los licitadores; y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, prevista en 
los párrafos tercero y quinto del artículo 37 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

10. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana de 17 de diciembre de 1969, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de modi­
ficación de ordenación de las parcelas 9- y 9-S de la 
Ciudad Parque Aluche, presentado por la Junta de Com­
pensación de dicho sector, con las siguientes condiciones: 

Primera. Que el volumen de la parcela 9-N no exceda 
de 7.696 metros cúbicos y el de la 9-S de 6.676 metros 
cúbicos volumen máximo permitido, de acuerdo con el plan 
parcial aprobado; y 

Segunda. Que el número de viviendas no supere la 
densidad de 158 por hectárea aplicada sobre parcela edifi­
cable resultante de aplicar la máxima densidad de vivienda 
aprobada para el sector. 

11. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 17 de diciembre de 1969, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de modi­
ficación de ordenación del plan parcial en el kilómetro 8 de 
la carretera de Extremadura, consistente en el cambio de 
situación de la iglesia y zona escolar prevista, promovido 
por el Arzobispado de Madrid-Alcalá, conforme figura en 
el plano unido al expediente. 

12. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 17 de diciembre de 1969, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el proyecto rectifi­
cado de ordenación, presentado por la Dirección General del 
Patrimonio del Estado del Ministerio de Hacienda, para 
terrenos comprendidos entre las calles de Guzmán el Bueno, 
General Dávila, General Rodrigo y avenida de la Reina 
Victoria, señalando que los espacios que figuran en el 
mismo, con calificación de zona verde, deberán ser de uso 
público, y su plantación y conservación ha de quedar a cargo 
del Ministerio de Hacienda. 

13. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 17 de diciembre de 1969, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de recti. 
ficación de alineaciones en la calle del Monte Santo, en el 
tramo comprendido entre la de la Sierra Palomera y el 
camino de los Yeseros, conforme al plano unido al expe­
diete. 

14. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 17 de diciembre de 1969, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de orde­
nación, promovido por Wikal (S. A.), para la manzana 
delimitada por el paseo de los Olmos, calle de San Isidoro 
de Sevilla, callejón de San Isidoro de Sevilla y calle sin 
nombre, con las mismas condiciones en que se llevó a cabo 
la aprobación inicial, sin que se permita ninguna actuación 
en el sector una vez aprobado el plan de carácter defini­
tivo, hasta tanto no . se hayan formalizado las cesiones obli­
gatorias previstas en el mismo. 

15. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 17 de diciembre de 1969, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el cambio de situa­
ción y forma de bloques, solicitado por la Cooperativa de 
Viviendas Ciudad de los Robles, en la calle del Poblado 
Arroyo· del Fresno, en la Ciudad Puerta de Hierro, con la 
condición de ceder la zona de influencia de la red arterial 
que debe mantenerse como zona verde de uso público y con­
servarse a cuenta de la Cooperativa; los retranqueos de la 
edificación respecto a esta línea de influencia deberán ser 
los fijados por la Dirección General de Carreteras, según 
plano que figura unido al expediente. 

16. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 17 de diciembre de 1969, por el 
que se aprueba con carácter definitivo e! plan parcial de 
ordenación, promovido por doña María Luisa de Cartassac 
Amutio y otros, para terrenos en el sector de Santa Rita, 
con vuelta a la calle de Fátima, debiendo ceder al Ayun­
tamiento, para zona escolar, el 5 por 100 de los terrenos, 
y debiendo en todo caso no superar el número de viviendas 
de 100 por hectárea señalado en las normas del plan gel~e­
ral de ordenación urbana de! Area Metropolitana de Madn.d : 
esta aprobación queda condicionada a la cesión gratUIta 
del 30 por 100 de los terrenos que ya quedan señalado~ 
en los planos de ordenación correspondiente ; se. l1eva~ 
a efecto, en su caso, la reparcelación reglamentan a en 
polígono ordenado por e! plan parcial. I 

17. Quedar enterado del escrito de la Delegación de 
Gobierno en el Area Metropolitana, de 31 de diciembre 
de 1969, en relación con el acuerdo del Ayuntamiento ~!enoi 
de 28 de noviembre anterior, solicitando una aclaracJOJ1 ; 

acuerdo del Consejo de Ministros, de 21 de julio del p~s~ o 
año, referente a los terrenos, propiedad de Río Ceram1ca 
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(
S iedad anónima), sector de Entrevías, al sitio denomi-

d
oc 

"Cerro Negro" , y en el que la citada Delegación 
na o 1 . ., d d' h unica que es correcta a mterpretaclOn que e IC o 
comerdo efectúa la Comisión Informativa de Obras y Servi-
aCU A' ., d 17 d . s Urbanos del yuntamlento en su seSlOn e e 
CIO . 1 " noviembre últtmo, por as sIgUIentes razones: 

Primera. El citado acuerdo del Consejo de Ministros 
conoce el aprovechamiento industrial de los terrenos con 

r:s limitacjones establecidas en la ley del Suelo de 12 de 
mayo de 1956. 

Dichas limitaciones no pueden ser las del artículo 48 del 
citado texto legal,. ya que ~l propio acuer.do rec?noce la 
posibilidad de realIzar amplIaCIOnes de la mdustna en su 
apartado segundo. 

Segunda. El citado acuerdo del Consejo de Ministros 
estableció la delimitación de la zona de aprovechamiento 
industrial, rectificando error material padecido en el plan 
del Area Metropolitana de Madrid; y 

Tercera. El apartado segundo de dicho acuerdo auto­
rizó a efectuar ampliaciones de la industria situada en la 
zona, con sujeción al decreto de 23 de noviembre de 1968, 
cuya aplicación implica las correspondientes limitaciones, 
entendiéndose que es a éstas a las que se refiere el acuerdo 
citado. 

Por último, la Delegación del Gobierno estima que 
para la ejecución del acuerdo del Consejo de Ministros 
a que se ha hecho referencia debe tramitar se por la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo de Madrid un plan parcial 
de ordenación de la zona, que habrá de ser informado por 
el Ministerio de Industria. 

18. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación 
del barrio de los Almendrales, en Madrid, presentado por 
el Instituto Nacional de la Vivienda, con las siguientes , 
condiciones: 

Primera. Que se refleje en los planos las cesiones, 
libres de cargas y gravámenes, del 10 por 100 para zonas 
verdes y del 5 por 100 para servicios, sin que puedan compu­
tarse a estos efectos los espacios libres entre bloques, zonas 
que deberán ser .objeto de cesión gratuita y obligatoria al 
Ayuntamiento, cuya conservación será a cuenta de los pro­
pietarios. 

Segunda. Interesar del Instituto Nacional de la Vi­
vienda la justificación del número de viviendas permitidas, 
teniendo en cuenta que, según el informe de la Dirección 
Técnica, está prácticamente cons'truída la totalidad del 
polígono; y 

Tercera, Que se remita a informe de la Dirección Ge­
neral de Carreteras para que se justifique su adaptación 
a la red arterial. 

19. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación 
p,arclal; presentado por Castelar (S. A.), para el solar 
ltuado en la glorieta de Emilio Castelar, con vuelta a la 
~u~ del General Oraa, debiendo seguirse los trámites esta-
lecldos en el artículo 32 de la ley del Suelo, con citación 

expr~sa ?urante el período de información pública a los 
propletanos colindantes. 

d 20. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación 
eUla manzana delimitada por el paseo de la Castellana, 

ca. es de García de Paredes y Miguel Angel, con la consi­
gu~ente rectificación de alineaciones, conforme al plano 
r~ act~?O por la Gerencia Municipal de Urbanismo, y cuya 
~Jec~clOn deberá llevarse a cabo por el sistema de cesión 
~b~~ale~ l?revisto en el artículo 129 y siguiente de la ley 

Regll11en del Suelo y Ordenación urbana. 
cio 21. Aprobar inicialmente la rectificación de alinea­
nil~es para la manzana delimitada por las calles de Cava­
al ~s, Abtao, Sánchez Barcáiztegui y Valderribas, conforme 
deh· ano redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

lendo seguirse los trámites señalados en el artículo 32 

26 de febrero de 1970 

de la vigente ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

22. Aprobar inicialmente la rectificación de alinea­
ciones interiores de la manzana comprendida entre las calles 
de Toledo, Estudios, Duque de Alba, plaza de Tirso de 
Molina y calle de la Colegiata, conforme al proyecto pre­
sentado por don Andrés Crispín J aume, director del Insti­
tuto Nacional de Enseñanza Media San Isidro, significando 
que la nueva construcción que se realice no deberá tener 
un volumen superior a la que podría realizarse con las 
anteriores alineaciones. 

23. Aprobar inicialmente la rectificación de alinea­
ciones, propuesta por la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, que supone la rehabilitación de la calle de los 
Montes Pirineos, en la forma que queda reflejada en el 
plano redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

24. Aprobar inicialmente el proyecto de Ordenanza 
de transformación, cuyo texto figura en el expediente, y que 
modifica la aprobada con carácter definitivo por la Comi­
sión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropoli­
tana en sesión de 29 de enero de 1969, debiendo, con 
posterioridad, seguir las actuaciones y los trámites esta­
blecidos en el artículo 16 de la ley 121/ 1963, de 2 de 
diciembre, sobre el Area Metropolitana de Madrid, en rela­
ción con los artículos 33 y 39 de la ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

25. Aprobar inicialmente el plan parcial de reforma 
interior de la tercera fase del barrio de Bilbao, en el sector 
de Ventas, limitada por las calles de Alcalá, Emilio Fe­
rrari, Francisco Villaespesa, carretera de Vicálvaro y calle 
de José María Fernández Lanseros, señalándose que el 
sistema de actuación será el de cesión de viales, sin per­
juicio de que, como resultado de la información pública de 
este expediente, se puedan señalar sectores de expropiación 
o compensación, según proceda en cada caso. 

26. Retirar del orden del día para nuevo estudio un 
dictamen proponiendo aprobar inicialmente el plan parcial 
de ordenación, redactado por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, de la zona de edificación abierta de la Villa de 
Vallecas. 

27. Retirar del orden del día para nuevo estudio un 
dictamen proponiendo aprobar inicialmente el proyecto de 
ordenación, promovido por don Gabriel Torcal de la Puente, 
para terrenos situados en la calle de Juan de Vera y otras. 

28. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las reclamaciones presentadas durante la información públi­
ca, el proyecto de rectificación de alineaciones y zonifica­
ción en la calle de Balbina Valverde, en el sector del paseo 
de la Habana, conforme al plano redactado por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, debiendo seguirse la tramitación 
señalada en el artículo 32 de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

29. Aprobar provisionalmente el plan parcial de orde­
nación, presentado por la Cooperativa de Viviendas Virgen 
de la Esperanza, para terrenos situados en Canillas, con­
forme a los planos rectificados, unidos al expediente, con las 
siguientes condiciones: 

Primera. Que se cedan gratuitamente al Ayuntamiento 
de Madrid los terrenos destinados a zonas verdes de uso 
público y zonas de servicios, en proporción mínima del 10 
por 100 y 5 por 100, respectivamente, libres de cargas 
y gravámenes; y 

Segunda. Que la densidad de viviendas por hectárea 
no exceda del número de 100, que es el máximo autorizado 
por el plan general del Area. Metropolitana de Madrid. 

30. Informar desfavorablemente el expediente, promo­
vido por el Patronato de Casas para Funcionarios del Minis­
terio de la Vivienda, de modificación de bloques en la man­
zana oeste de la plaza de Castilla, rerI}itido por la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
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para trámite de audiencia, una vez aprobada inicialmente 
dicha modificación, por considerar excesivo el volumen en 
una vía pública de penetración, que habría de aumentar 
sensiblemente la congestión que gravita sobre el sector, 
y que se ponga de manifiesto a dicho organismo que es 
esta la primera ocasión en que se ha dado vista a la Córpo­
ración de las actuaciones cuando ya había sido aprobada, 
con carácter definitivo, la ordenación. 

31. Excluir de la suspensión de licencias de parcelación 
y construcción del sector de Tetuán, aprobada por el Ayun­
tamiento Pleno el 28 de junio de 1968, y posteriormente 
prorrogada por un año más con fecha de 30 de junio 
de 1969, a la finca propiedad de don Gumersindo García 
González y don Aladino Antón Dobarro, situada en el 
paseo de la Dirección, calles de Isabel Serrano, Fermín 
Izquierdo y Manuela Mínguez, del sector de Tetuán, en el 
particular referente a la licencia de parcelación solicitada. 

32. Estimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto por 
don Joaquín Rey Rodríguez contra el acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 25 de septiem­
bre de 1969, relativo a los intereses de demora devengados 
por la indemnización de derecho arrendaticio de que era 
titular el recurrente como inquilino de la finca número 11 
de la calle de Tudescos, expropiada para el estacionamiento 
de automóviles Luna-Tudescos, revocando el acuerdo recu­
rrido, y que se practique nueva liquidación de intereses, 
tomando como fecha de iniciación del expediente la de 2 de 
octubre de 1967. 

33. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
don Antonio García Monsalve, presidente de la Junta de 
Compensación del Polígono Alto de Palomeras, contra el 
acuerdo del Consejo de la Gerencia, de 13 de noviembre 
de 1969, que acordó desestimar la petición de la citada 
J unta, relativa a recepción de las obras de urbanización 
efectuadas. 

34. Desestimar el proyecto de ordenación de la man­
zana comprendida entre las calles del Doctor Esquerdo, 
Fernández Shaw y plaza del Conde de Casal, promovido 
por la entidad Guilliet Hijos y Compañía (S. A.), ya que, 
de conformidad con el informe de la Dirección Técnica, la 
manzana situada en la calle del Doctor Esquerdo y plaza 
del Conde de Casal está parcialmente afectada por el plan 
especial de la avenida de la Paz, el volumen de edificación 
es muy superior al que rige para el sector e implica una 
variación en el uso de carácter industrial por el residencial. 

Comisión de Circulación y Transportes 

35. Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre de 1969, 
para la construcción y explotación de un estacionamiento 
subterráneo en la plaza de Jacinto Benavente, a Estacio­
namientos Barcelona (S. A.), con sujeción a las condiciones 
generales contenidas en el pliego de condiciones, a las del 
adjudicatario, referidas a la oferta A, canon variable, que 
no se opongan a aquéllas y a las particulares siguientes: 

Primera. Siendo el plazo de ejecución en cuanto a las 
obras que afectan a la superficie de calles de seis meses, 
y habiéndose ofrecido no cortar el tráfico en ninguna de las 
que acceden a la plaza, el adjudicatario deberá presentar 
un plan de obras detallado, que será de obligado cumpli­
miento una vez aprobado por los Servicios Municipales 
competentes; y 

Segunda. En el plazo establecido en las bases de la 
concesión se presentará el .correspondiente proyecto defini­
tivo, suscrito por técnico superior competente y visado por 
el respectivo Colegio, en el que se recogerán las prescrip­
ciones de detalle, que por los Servicios Técnicos competen­
tes sean seña1aqas. 
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36. Modificar el acuerdo plenario, de 19 de julio 
de 1967, por el que se adjudicó el concurso para la cons­
trucción y explotación de la Estación Sur de Autobuses 
de Madrid, en, el sentido de: 

Primero. Precisar que las tarifas que habrán de regir 
en la explotación, una vez aprobadas por el Ministerio de 
Obras Públicas, que no rebasan las establecidas en el artícu_ 
lo 30 del pliego de condiciones que rigió para la adjudica_ 
ción del concurso, serán las siguientes: 

1. Por entrada o salida de un autobús interurbano con 
viajeros, 15 pesetas. 

2. Por entrada o salida de un autobús suburbano Con 
viajeros, cinco pesetas. 

3. Por billete de paso en los andenes de autobuses 
interurbanos o personas no provistas de billete de viaje, 
tres pesetas. 

4. Por la utilización de los servicios generales de Esta­
ción . por cada billete expedido en todas las líneas, abono 
o cargo del viajero que salga o rinda viaje a la misma, por 
cada entrada o salida: 

a) Para líneas de uno a nueve kilómetros, 0,50 pesetas. 
b) Para líneas de 10 a 19 kilómetros, una peseta. 
e) Para líneas de 20 a 49 kilómetros, dos pesetas. 
d) Para líneas de 50 a 99 kilómetros, tres pesetas. 
e) Para líneas de 100 a 150 kilómetros, cuatro pesetas. 
f) Para líneas de más de 150 kilómetros, cinco pesetas. 

5. Por alquiler mensual de una taquilla para el des-
pacho de billetes de una Empresa y hasta cinco líneas, 
1.000 pesetas. 

6. Por los servicios de facturación regidos y adminis­
trados por la Estación. Por cada kilogramo de exceso de 
equipaje o de peso en los encargos, 1,50 pesetas. 

7. Por los servicios de facturación de equipajes de 
viajeros provistos de billete, por cada bulto, o maleta, 
y hasta 30 kilogramos, 1,50 pesetas. 

8. Por depósito de equipajes y encargos en consigna: 

d;) Por bulto hasta 15 kilogramos, el primer día o frac­
ción, dos pesetas. 

b) Los siguientes días se abonará un aumento de 
una peseta. 

e) Por bultos de 15 hasta 50 kilogramos, el primer 
día o fracción, tres pesetas. 

d) Los siguientes días se abonará un aumento de 
1,50 pesetas. 

i) Por bultos de 50 hasta 100 kilogramos, el primer 
día o fracción, cinco pesetas. 

f) Los siguientes días se abonará un aumento de 
2,50 pesetas. 

Segundo. Aplazar el pago del canon correspondiente 
a la primera fase que se hará efectivo a partir de la entrada 
en servicio de la segunda fase, prorrateándose el importe 
total del mismo en anualidades iguales hasta el término de 
la concesión. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

37. Asignar oficialmente el nombre de Párroco Julio 
Morate a la calle de reciente formación que se ini.cia e;; 
la de Fernando Poo, 21, y termina en la de Jauue 
Conquistador, 18, perteneciente al distrito de ArganzUe!a­
Villaverde. 

38. Rotular con el nombre de glorieta del General San 
Martín al espacio del Parque del Oeste donde se encuentra 
emplazado el Monumento al General San Martín. 

Ayuntamiento de Madrid
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39. Asignar oficialm ente el nombre de Esteban Terra­
das ilustre científico fallecido, a la calle que, procedente del 
ntiguo Municipio de Chamartín de la Rosa, se denomina 

jasé de Caso, sin acuerdo municipal, y se halla situada 
entre las de Agustín de Foxá, 22, y de Manuel Ferrero, 9, 
del distrito de Chamartín. 

Comisión de Abastos y Mercados 

40. Acceder a la solicitud formulada por Construccio­
nes y Contratas (S. A.) y, en su virtud, autorizar a esta 
entidad para que transfiera a Mercado de Guillermo de 
Osma (S. A.) la concesión que para la construcción y ex­
plotación de un mercado en las calles de Miguel Arredondo 
y Alonso Carbonell fué otorgada por el Ayuntamiento 
en 20 de abril de 1959 . 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

41. Suspender:, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía P residencia, el concurso, convocado por acuerdo 
plenario de 31 de octubre de 1969, para la concesión de la 
explotación del bar cantina de la piscina municipal de Mos­
cardó, pudiendo los licitadores retirar las plicas presentadas. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco 
minutos de la tarde. 

U'U·U·"·U·"",·.,·.,·"·,, ·. ,,,,·.,· ,, ·,,·,,·.,·.,·.,·,,·,,·"·.'·1' ·.'·',·.' ·.'·1'·\'·.,· •. · •. ·.'·.' ·1' ·1 ''\1'1"1"1"1"" '1" "'1"""""'1"1 

ComiJión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 11 DE FEBRERO DE 1970.-E%tracto.- Presiden­
cia del Señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, 
Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Sánchez Agesta, Pérez Pillado y Soriano Rodríguez; los 
Delegados de Servicio señores Fontcuberta Bayod, Porres 
Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
naga López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente 
municipal de U rbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández - Villa, 
y estuvo presente el Interventor interino, señor Aranda 
lavarro . 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
mañana . 

ORDEN DEL OlA 

A CUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 4 del corriente mes . 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

l 3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
e que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
~nterpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadrninistrativo 

.e la Audiencia Territorial por el Inspector de Transac­
~tles don Jacinto Barbero Ledesma sobre percepción de 

uses por cometidos burocráticos 
el 4.° Aprobar un decreto de la' Alcaldía Presidencia por 

que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
Fnrte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
d e;ruesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo 
/ a Audiencia Territorial por el Inspector de Transac­

IOnes do C . . plu n aSlmlro Maroto Fuente sobre percepción de 
ses por cometidos burocráticos. 

26 de febrero de 1970 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos desde el 15 de enero último, a la 
Oficial del Cuerpo Técnicoadministrativo doña María So­
ledad Sánchez Caro, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación del 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

6.0 Conceder a don Jesús J. Ortega Arroyo, operario 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d) ,. 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por 
decreto de 8 de agosto de 1962. 

7.0 Conceder a doña Lorenza González Gómez, Sir­
vienta de Internados Municipales, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962. 

8.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.0 , párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de don Lisardo Martín Díaz 
para que desempeñe transitoriamente funciones de Auxiliar 
administrativo, por plazo de un año, con el fin de cubrir 
la urgente necesidad de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución de pese­
tas anuales 35.100, equivalente a los haberes iniciales fijados 
para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino. 

9.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Promover, con carácter interino, a la cate­
goría de Jefe de Sección del Cuerpo Técnicoadministrativo 
de Secretaría a don Juan Ramón Sanz Asenjo, quien 
actualmente ostenta la de Subjefe de Sección del propio 
Cuerpo, con el fin de que desempeñe la Jefatura del 
Registro General, vacante por jubilación de su anterior 
titular; y 

Segundo. Reconocer al interesado, mientras perma­
nezcaen la nueva situación, el derecho al percibo de las 
diferencias de sueldo y pluses entre los correspondientes al 
cargo que ostenta en propiedad y los asignados al que 
pase a desempeñar. 

10. Ascender, en cuatro expedientes, con el dictamen 
de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, con carácter 
interino, a los señores que a continuación se relacionan, para 
ocupar las plazas vacantes, que asimismo se indican, afectas 
a la Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio, los 
cuales, mientras permanezcan en esta situación, percibirán 
las diferencias que resulten por sueldo y pluses entre los 
correspondientes al cargo que ostentan actualmente y los 
atribuídos a aquél al que se les promueve: 

Don Carlos Batlle Guillén a Jefe de Sección del Cuerpo 
Técnicoadministrativo. 
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Don Lorenzo de Prada Sáez a Subjefe de Sección del 
Cuerpo Técnicúadministrativo. 

Don Pedro José Martín García a Jefe de Negociado del 
Cuerpo Técnicoadministrativo. 

Doña María José Montoro Ruiz a Jefe de Negociado 
del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de Intervención), 
a fin de que se haga cargo en comisión de servicio del de 
Presupuestos. 

11. Ascender, en cuatro expedientes, con el dictamen 
de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, con carácter 
interino, a Jefes de Negociado del Cuerpo Técnicoadmi­
nistrativo a don Angel Díaz Otero, don Felipe Hernán­
dez Hernández, don Dionisio Raúl Benito Arenal y don 
Eduardo Lorenzo Huertas Vázquez, a fin de que desem­
peñen plazas vacantes de esa clase, afectas a la Delegación 
de Abastos y Mercados, los cuales, mientras permanezcan 
en esta situación, percibirán las diferencias que resulten 
por sueldo y pluses entre los correspondientes al cargo que 
ostentan actualmente y los atribuídos a aquél al que se les 
promueve. 

12. Nombrar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, Jefe de 
Negociado del Cuerpo Técnicoadministrativo, al que ac­
cedió por oposición directa y exigencia de título superior, 
a don Benigno Ingelmo Ingelmo, a fin de que desempeñe 
la plaza vacante de esa clase afecta a la Delegación de 
Circulación y Transportes; mientras permanezca en esta 
situación percibirá las diferencias que resulten por sueldo 
y pluses entre los asignados al cargo que ostenta en pro­
piedad y los que correspondan a este otro al que se le 
promueve. 

13. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y de conformidad con lo interesado 
por la Delegación de Saneamiento y Limpiezas, el cese de 
don Alberto Rodrigo García como Jefe de la Sección de 
Investigación del Servicio de Contaminación Atmosférica, 
puesto al que se le adscribió transitoriamente por acuerdo 
de esta Comisión de 5 ele junio de 1968, volvienelo a des­
empeñar las funciones que le correspondan por el cargo 
que os~enta en propieelad; cesando igualmente en el percibo 
del plus que por aquella circunstancia le fué reconocielo. 

14. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y de conformidad con lo interesado 
por la Delegación ele Saneamiento y Limpiezas, el cese de 
don Antonio Doadrio López en la Dirección del Servicio 
de Contaminación Atmosférica, puesto al que se le adscribió 
transitoriamente por acuerelo de esta Comisión de 5 de junio 
de 1968, volviendo a desempeñar las funciones que le co­
rrespondan por el cargo que ostenta en propiedad; cesando 
igualmente en el percibo elel plus que por aquella circuns­
tancia le fué reconocido. 

15. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos ele Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartaelos : 

Primero. Crear, ele conformidad con lo previsto en el 
artículo 11, párrafos segundo y tercero, del reglamento ele 
Funcionarios de Administración local, y con carácter tran­
sitorio en tanto se llega a la reorganización de los Servicios 
integrados en la Depositaría de Fonelos Municipales, el 
cargo de Adjunto al Depositario de Fondos de la Corpo­
ración. 

Segundo. Incumbirá al Adjunto al Depositario ele 
Fondos: 

1.0 Desempeñar los cometidos que le encomiende, cir­
cunstancial o permanentemente, incluso por vía de delega­
ción, el titular de la Depositaría, y auxiliarle en el despacho 
de los asuntos de su competencia. 

2.° Sustituir, con carácter accidental y plena respon­
sabilidad, al Depositario en sus ausencias; y 
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3.° Hacerse cargo automáticamente, con el carácter de 
Habilitado previsto en el artículo 202, párrafo cuarto, del 
reglamento de Funcionarios, de la Depositaría de Fondos 
en caso de vacante. 

Tercero. El Adjunto al Depositario de Fondos que­
dará sujeto al régimen de dedicación plena, y le serán apli­
cables las incompatibilidades genéricas establecidas en el 
artículo 204 del reglamento de Funcionarios, así como la 
incapacidad específica a que se refiere el 171 del propio 
reglamento. 

Cuarto. 1. El cargo de Adjunto al Depositario de 
Fondos se configura como de especial confianza y equipa­
rado en rango al de Jefe de Sección del Cuerpo Técnico­
administrativo. 

2. Su titular será designado por la Alcaldía P residen­
cia, a propuesta conjunta de los señores Secretario general 
y Depositario de Fondos, y previo dictamen de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, entre funcionarios del 
Cuerpo Técnicoadministrativo del Ayuntamiento en situa­
ción de servicio activo que se hallen en posesión de título 
universitario y desempeñen de modo efectivo mando de 
unidad a nivel, cuando menos, de Negociado. 

3. La propuesta a que se refiere el párrafo anterior 
deberá recaer, preferentefnente, en el supuesto de que los 
haya, sobre funcionarios del Cuerpo expresado que perte­
nezcan, además, al Nacional de Depositarios de Adminis­
tración Local. 

4. La designación se efectuará, siempre, con carácter 
amovible, y la remoción se sujetará al procedimiento pre­
visto en el párrafo 2 de este apartado. 

Quinto. 1. Si el funcionario designado no tuviere la 
categoría de Jefe de Sección, percibirá un complemento 
especial de destino, por razón de la mayor responsabilidad 
que asume, equivalente a la diferencia, por todos conceptos, 
entre los emolumentos correspondientes al cargo que ostenta 
en propiedad y los asignados al de Jefatura de Sección. 

2. El desempeño del cargo de Adjunto al Depositario 
de Fondos no supondrá en modo alguno adquisición ni con­
solidación de la categoría a que queda equiparado, ni crea 
derecho o expectativa a que el funcionario que cese en el 
mismo por cualquier causa haya de respetárse1e el comple­
mento a que se refiere el párrafo precedente. 

Obras y Servicios Urbanos 

16. Adoptar, en relación oon el proyecto formulado 
para las obras ele construcción ele galerías de servicios, 
pavimentación y servicios complementarios en la calle de 
Joaquín Costa, entre la de Gabriel Lobo y la avenida del 
Generalísimo, un acuerelo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad ele 35.000.000 de pesetas, será cargo a la 
disponibilidad de la partida 75 del presupuesto especial de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1969, por ~ese­
tas 4.438.406,43, y a la partida número 79 elel 1111 smO 

presupuesto, por su consignación ele 19.940.117 pesetas, l~s 
que pasarán a formar parte del capítulo de Resultas, " Oblt­
gaciones proceelentes del último ejercicio" , y el resto, de 
10.621.476,57 pesetas, con cargo a nueva partida para estas 
atenciones, que figura en el presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo formulado para 1970, 
pendiente de autorización por la Superioridad, e?ten¡ 
eliéndose prorrogado interinamente el de 1969, segun e 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, c°ci 
curso-subasta y concurso, prevista en el párrafo tercero d 
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t'culo 41 del reglamento de Contratación de las Corpo­
ar :ones locales, en favor del concierto directo, por la reco­
rac ida urgencia de las obras, incompatible con dichas for­
~oa~idades licitatorias, y acreditada conforme al artículo 42-3 
del mismo reglamento; facultan~o ~l I?,e1egado de . C!bras 

Servicios Urbanos para su adJudlcaclOn, en condiCIones 
~ precios no superiores a los que se aprueban; y 
) Cuarto. Disponer la incoación de expediente de con­
tribuciones especiales en averiguación de las personas 
o entidades beneficiadas especialmente por las o~ras de 
pavimentación de la calzada y aceras, y comprendIdas en 
los conceptos señalados en el artículo 469 de la ley de 
Régimen local, haciendo constar la inexistencia de subven­
ciones o auxilios para su ejecución. 

17. Conceder a la Empresa Ulloa, Obras y Construc­
ciones de Arquitectura e Ingeniería (S . A), adjudicataria 
en 5 de marzo de 1969 de las obras de urbanización de la 
Vereda de Ganapanes, entre la calle de Ofelia Nieto y el 
barrio del Pilar, una prórroga hasta el 31 de enero último, 
rnás dos día.s de tiempo seco para la extensión de la capa 
de rodadura, en el plazo de ejecución de las mismas, habida 
cuenta de que en el curso de los trabajos han surgido mo­
tivos suficientes para ello, conforme determina el pliego 
de condiciones y el artículo 58 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

18. Aceptar la cesión gratuíta obligatoria de una par­
cela, de 38,50 metros cuadrados, libre de toda carga jurí­
dica y de hecho, procedente de una finca sin número de 
la calle de Antonio RodrígueZ, propiedad de don Luis 
Redolar Martín, necesaria para el ancho oficial de la citada 
vía pública. 

19. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta interesando declarar la reversión al Ayunta­
miento, por haber finalizado el plazo de la concesión, 
de 115 quioscos, 85 de refrescos, 26 de tabacos, dos de 
flores, uno de lotería y uno de cambio de novelas, cuyos 
titulares y emplazamientos se especifican en el expediente, 
determinando la nueva forma de adjudicación de los 
mismos. 

20. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial por don Esteban Díaz-Iglesias Olmos contra 
el decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, 
de 11 de junio de 1969, por el que ordenó la suspensión del 
funcionamiento de una máquina combinada en el taller de 
carpintería sito en la calle de Lagasca, 46. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

21. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe­
setas 2.225 para satisfacer el importe de las dietas deven­
gadas por los componentes de los Tribunales calificadores 
de oposiciones para proveer diversas plazas de funcionarios 
municipales y el de los reconocimientos médicos efectuados 
a.los aspirantes a las mismas, con cargo a Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de "Derechos 
de examen", y al crédito que, procedente de la partida 32 
del presupuesto de 1969, ha de .incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

22. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe­
detas 13.~40 para satisfacer el importe de los suministros 
Ae matenal realizados al Servicio contra la Contaminación 
r~osférica, con cargo al crédito que, procedente de la par­a a 236 del presupuesto de 1969, ha de. incorpor~rse como 

esu1tas al formulado para el ejercicio actual. 
123. Aprobar un gasto de 11.263 pesetas para satisfacer 

a a casa DL CA VE. SA el importe -del suministro de 
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mobiliario para la Sección del Barrio Histórico, del Depar­
tamento de Edificaciones Privadas, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 311 del presupuesto de 1969, ha 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

24. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de pe­
setas 41.060,24 para satisfacer el importe de diversas fac­
turas por suministros efectuados al Departamento de Edifi­
caciones Privadas, con cargo al crédito que, procedente de 
la partida 175 del presupuesto de 1969, ha de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

25. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe­
setas 31.478 para satisfacer el importe de varias facturas 
por copias de planos con destino .al Departamento de Vías 
Públicas, con cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 175 del presupuesto de 1969, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

26. Aprobar, en nueve expedientes, un gasto total 
de 39.479 pesetas para abonar el importe de varias facturas 
por suministro de material con destino al Departamento de 
Edificaciones Privadas, con cargo al crédito que, procedente 
de la partida 119 del presupuesto de 1969, ha de incorpo­
rarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

27. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de pe­
setas 4.298 para satisfacer el importe de las indemnizaciones 
por daños causados por vehículos de propiedad municipal 
en diferentes accidentes de tráfico, con cargo a la par­
tida 703 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

28. Aprobar un gasto total de 36.540.680 pesetas para 
satisfacer el importe de cincuenta y nueve certificaciones 
y dos facturas por obras y trabajos realizados por dife­
rentes contratas, con cargo a los créditos que, procedentes 
de diversas partidas del presupuesto de 1969, han de incor­
porarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

29. Aprobar un gasto total de 17.078.668 pesetas para 
satisfacer el importe de nueve certificaciones, trece facturas 
y dos relaciones de facturas por suministros realizados a los 
Servicios y dependencias municipales, con cargo a los cré­
ditos que, procedentes de diversas partidas del presupuesto 
de 1969, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

30. Aprobar un gasto total de 5.017.371 pesetas para 
satisfacer el importe de once relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del pies u­
puesto de 1969, han de .incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

31. Conceder a don Manuel de la Insúa González la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca número 5 de la calle de Virgilio 
Casero, con efectos desde el 19 de septiembre de 1956, por 
estar la misma sujeta a una ordenación administrativa que 
impide su edificación, y ser, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, disponer la 
baja en matrícula de la correspondiente inscripción con 
efectos desde elIde enero último, pero con retirada del 
cobro y anulación de cuantos recibos se encuentren pen­
dientes de pago y hayan sido expedidos por períodos pos­
teriores al 19 de septiembre de 1956, fecha a partir de la 
cual la finca se halla afectada por plan de ordenación que 
impide su edificación. 
. 32. Concede'r a doña María Begoña Burguete Cámara 

la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a una finca sin número de la avenida de la 
Albufera, por estar la misma sujeta a una ordenación admi­
nistrativa que impide su edificación, y ser, por tanto, de 
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aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, disponer la baja en matrícula 
de la correspondiente inscripción con efectos desde elIde 
enero último, pero con retirada del cobro y anulación de 
cuantos recibos se encuentren pendientes de pago y hayan 
sido expedidos por períodos posteriores · al 11 de enero 
de 1964, fecha de afección del terreno por el plan general de 
ordenación, disponiéndose, asimismo, la devolución de la 
cantidad de 10.837 pesetas satisfecha por diferencias de 1964 
y segundo semestre de 1965 por dicho concepto y fincas, 
cuya devolución deberá efectuarse como minoración de 
ingresos de los respectivos conceptos del presupuesto en 
curso y a favor de don Enrique Salvador Burguete, titular 
de los recibos, o de su causahabiente, por haber sido formu­
lada la reclamación contra dicho pago dentro del plazo 
señalado en el artículo 232 del reglamento de Haciendas 
locales, estimándose las cantidades ingresadas fuera del 
indicado plazo como pagos consentidos. 

33. Conceder a Urbanizadora Méndez Alvaro (S. A.) 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a una finca sin número de la calle de 
Méndez Alvaro, por estar la misma sujeta a una ordenación 
administrativa que impide su edificación, y ser, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
disponer la baja en matrícula de la correspondiente inscrip­
ción desde elide enero último, por corresponder a dicho 
terreno exención en el arbitrio en tanto se mantenga la 
actual circunstancia de hallarse suspendida la concesión de 
licencias de construcción acordada por el Ayuntamiento 
Pleno el 28 de marzo de 1969, retirando del cobro y anu­
lándose los recibos expedidos por el pasado año, pendientes 
de pago, y girándose, en su sustitución, por el Negociado 
del Arbitrio, liq~lÍdación por el primer trimestre de dicho 
año; asimismo se advierte al interesado la obligación que 
le incumbe, a tenor de lo dispuesto en el artículo 507-4 del 
texto legal antes citado, de declarar a la Administración 
Municipal, dentro del mes en que se produzca, toda modifi­
cación sobrevenida en las condiciones del inmueble que deba 
producir su inclusión en la matrícula del arbitrio. 

34. Conceder a El Aguila (S. A.) la exención de pago 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a una 
finca sin número de la calle de Canarias, por estar la misma 
sujeta a una ordenación administrativa que impide su edifi­
cación, y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, disponer la baja en matrícula 
de la correspondiente inscripción con efectos desde elide 
enero último, por corresponder a dicho inmueble exención 
en el arbitrio al hallarse suspendida la concesión de licen­
cias de construcción, según acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 28 de marzo de 1969, retirando del cobro y anulándose 
los recibos expedidos por el pasado año, pendientes de pago, 
y girándose, en su sustitución, por el Negociado del Arbi­
trio, liquidación por el primer trimestre de dicho año; 
asimismo se advierte al interesado de la obligación que le 
incumbe, a tenor de lo dispuesto en el artículo 507-4 del 
texto legal antes citado, de decÍarar a la Administración 
MunicipalJ dentro del mes en que se produzca, toda modi­
ficación sobrevenida en las condiciones del inmueble que 
deba producir su inclusión en el Registro de Solares y en 
la matrícula de contribuyentes. 

35. Conceder a doña Rosa Fernández Menéndez la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca número 3 de la calle de Guadalix, por 
estar la misma sujeta a una ordenación administrativa 
que impide su edificación, y ser, por tanto, de aplicación 
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lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local ; debiendo 
en consecuencia, accediendo a lo solicitado, manteners~ 
dicha exención en tanto se den las actuales circunstancias 
de hallarse suspendida la concesión de licencias de cons­
trucción, según acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de 
junio de 1968, y anulándose, en consecuencia, la liquidación 
número 95 del distrito de Tetuán; asimismo se advierte 
al interesado de la obligación que le incumbe, a tenor del 
artículo 507-4 del texto legal antes citado, de declarar a la 
Administración Municipal, dentro del mes en que se pro­
duzca, toda modificación sobrevenida en las condiciones del 
inmueble que deba producir su inclusión en el Registro de 
Solares y en la matrícula de contribuyentes. 

36. Conceder a don Benigno González de Rabadán la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca número 20 de la calle del Lago Cons­
tanza, con vuelta a la de Pablo ]iménez, por estar la misma 
sujeta a una ordenación administrativa que impide su edifi­
cación, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
acce'diendo a lo solicitado, disponer la baja en matrícula 
de la correspondiente inscripción con efectos desde elide 
enero último, por corresponder a dicho terreno exención 
en el arbitrio en tanto se mantenga la actual circunstancia 
de hallarse suspendida la concesión de licencias de construc­
ción, según acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de mayo 
de 1969, retirando del cobro y anulándose los recibos 
expedidos por e! pasado año, pendientes de pago, y girán­
dose en su sustitución liquidación por el período del 1 de 
enero al 31 de mayo de dicho año; asimismo se advierte 
al interesado de la obligación que le incumbe, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 507-4 del texto legal antes citado, 
de declarar a la Administración Municipal, dentro del mes 
en que se produzca, toda modificación sobrevenida en las 
condiciones del inmueble que deba producir su inclusión en 
el Registro de Solares y en la matrícula de contribuyentes. 

37. Conceder a don Eugenio Manso Chamón la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 3 de la calle de los Hermanos 
Carpi, teniendo en cuenta que la misma está sujeta a una 
ordenación administrativa que impide su edificación, y ser, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 
solicitado, disponer la baja en matrícula de la correspon­
diente inscripción con efectos desde elide enero último 
y en tanto se mantengan las actuales circunstancias de 
hallarse el terreno afectado por el plan parcial de la avenida 
de la Paz, aprobado en 6 de junio de 1969, retirando del 
cobro y anulando el recibo expedido por el segundo semestre 
de dicho año; asimismo se advierte al interesado de la 
obligación que le incumbe, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 507-4 del texto legal antes citado, de declarar a la 
Administración Municipal, dentro del mes en que se pro­
duzca, toda modificación sobrevenida en las condiciones del 
inmueble que deba producir su inclusión en el Registro de 
Solares y en la matrícula de contribuyentes. 

38. Conceder a La Veloz (S. A.) la exención de pago 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la finca 
número 5 de la calle del General Lacy, por estar la l11is~.a 
sujeta a una ordenación administrativa que impide su edIfI­
cación, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de .la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuenCIa, 
accediendo a 10 solicitado, disponer la baja en matrícula de 
la co~respondiente inscripción con efectos desde elide 
enero último y en tanto se mantengan las actuales circuns­
tancias de hallarse suspendida la concesión de licencias de 
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nstrucción, pero con retirada del cobro y anulación de los 
c~iboS pendientes de pago expedidos por el pasado año, 
r irándose en su s~stituciór: liquidación por el prim~; tri­
g estre de dicho ano, antenor a la fecha de aprobaclOn de 
~ citada suspensión de licencias; asimismo se advierte al 
·~teresado de la obligación que le incumbe, a tenor de lo 
~ispuesto en el artículo 507-4 del texto legal antes citado, 
de declarar a la Administración Municipal, dentro del mes 
en que se prod~zca, toda modificación s~brev~nida ~? las 
condiciones del mmueble que deba produClr su mclUSlOn en 
el Registro de Solares y en la matrícula de contribuyentes. 

39. Conceder a Mahou (S. A.) la exención de pago 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la finca 
número 42 del paseo Imperial, por estar la m.isma sujeta 
a una ordenación administrativa que impide su edificación, 
y ser, por tanto, de aplicación lo, establecido en la c?rres­
pondiente Ordenanza y en el artIculo 504-2 de la vIgente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, disponer la baja en matrícula de la corres­
pondiente inscripción con efectos desde ell de enero último, 
pero con retirada del cobro y anulación de cuantos recibos 
se encuentren pendientes de pago y hayan sido expedidos 
por períodos p.~steriores al 1 de ~ebr~ro de 19~~, si~uiente 
al de aprobaclOn del plan que ImpIde la edlÍlcaclOn del 
terreno. 

40. Conceder a Grifé y Escoda (S. L.) la exenClOn 
de pago de derechos para la licencia de apertura que corres­
ponda al local situado en el número 24 de la calle de García 
Luna, destinado a garaje privado de la Empresa para la 
guarda de sus propios vehículos, teniendo en cuenta que 
disfruta de igual beneficio en la contribución industrial, 
y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 28 
de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régi-
men local. . 

4l. Conceder al Club de Amigos de la Unesco de 
Madrid la exención de pago de derechos para la colocación 
de carteles anunciadores del XXI aniversario de la procla­
mación de los Derechos Humanos, por ser de aplicación 
10 establecido en la base 8.a de la correspondiente Orde­
nanza para los anuncios que, como en el presente caso, ten­
gan la exclusiva finalidad de fomentar y exaltar valores de 
orden espiritual, religioso, cultural, educativo o deportivo. 

42. Conceder a doña María del Pilar Gómez Arci­
sana la bonificación del 50 por 100 en las cuotas del 
arbitrio de radicación correspondiente al colegio situado en 
el número 14 de la calle de las Huertas, por ser de apli­
cación lo establecido en el artículo 15-2-B de la corres­
pondiente Ordenanza en favor de los establecimientos dedi­
cados directa y exclusivamente a la enseñanza; debiendo, 
en ~onsecuencia, accediendo a lo solicitado, rectificar el acta 
de ll1spección en la forma indicada en la liquidación vista 
y con los apercibimientos en ella contenidos, y aplicar con 
efectos desde elIde enero de 1969 un índice corrector 
de 0,6; asimismo deberá darse alta definitiva en matrícula 
COn efectos desde elIde enero último, con cuota anual 
~e 1.226 pesetas, y con los elementos de tributación seña­
aldos por la Oficina Gestora del Arbitrio y que figuran en 
e expediente. 

f 43. Conceder a don Emilio de Lama Espada la boni­
lca.~ión del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­
~c;on relativo al taller mecánico situado en el número 39 
e a calle de Alcocer, por ser de aplicación lo establecido 

~n el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza para 
~. establecimientos que, como en el caso presente, están 
~ lc:>dos en zona industrial; debiendo, en consecuencia 
ye~hfi~~r el acta de inspección según la liquidación vista: 
la ~clen~ose efectiva con cargo al depósito constituí do en 
t depOSItaría Municipal, devolviendo el sobrante al inte­
eSa o y anular el recibo cargado a la Agencia Ejecutiva 
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del distrito 10, por un importe de principal de 174.420 pe­
setas. 

44. Conceder a don Emilio Rodríguez Gil la bonifica­
ción del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
relativo a la calderería sita en el número 55 de la calle de 
J ulián Camarillo, por ser de aplicación lo establecido en el 
artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza para los 
establecimientos que, como en el caso presente, están ubi­
cados en zona industrial, y con efectos a partir del 1 de 
enero de 1969, no accediéndose a la devolución de cuota 
alguna anterior por constituir una alegación de derecho 
presentada fuera de plazo, y debiéndose, con toma de razón 
en matrícula, archivarse el expediente. 

45. Aprobar provisionalmente las relaciones de fincas 
beneficiadas por las obras de renovación de pavimento con 
aglomerado asfáltico, ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
calles que se indican, que alcanzan en total para cada una 
las cantidades que se citan, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de confo'rmidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calle del Parador del Sol, 91.463,56 pesetas. 
Calle de Andrés Arteaga, 77.850,50 pesetas. 
Calle del Olvido, 278.077,24 pesetas. 
Calle de Baleares, 444.546,80 pesetas. 
Calle del Doctor Espina, 409.106,02 pesetas . 
Calle de Fernando Díaz de Mendoza, 168.599,76 pe-

setas. 
Calle de Isabelita Usera, 274.475,34 pesetas. 
Calle del Amor Hermoso, 285.580,58 pesetas. 
Calle de Dolores Barranco, 430.661 ,57 pesetas. 
Calle de Nicolás Sánchez, 267.545,38 pesetas. 
Calle de Almazán, 233.311,18 pesetas. 
Calle de Juan de Urbieta, 372.635,90 pesetas. 

46. Aprobar provisionalmente las relaciones de fincas 
beneficiadas por las obras de instalación de alumbrado pú­
blico ejecutad~s por el Ayuntamiento en el Pél.seo de Santa 
María de la Cabeza y glorieta del Capitán Cortés, qu'e 
alcanzan en la primera 3.051.248,92 pesetas y en la segunda 
1.073.918,87 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del 'reglamento de Haciendas locales. 

47. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 5.599.233, importe de las facturas por consumo de agua 
efectuado por distintas dependencias municipales durante el 
primer trimestre de 1969, y que dicha cantidad sea cargo 
al crédito que, como procedente de la partida 386, "Sumi­
nistro de agua para las dependencias municipales y lectura 
de contadores y obras de reparación y acometida", se incor­
pora a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" 
del presupuesto formulado para el ejercicio en curso, pen­
diente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

48. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 4 de octubre de 1968, por el que se aceptó 
la cesión gratuita de una parcela, de 5 metros cuadrados, 
hecha a favor del Ayuntamiento por doña María Isabel 
Sánchez Moñita, propietaria del solar de la calle de Sorolla, 
con vuelta a la de San Benito, y se apropió una parcela, 
de 39 metros cuadrados, en el precio de 150.696 pesetas, 
teniendo en cuenta que dicha señora no era titular del solar 
en aquella fecha, entendiéndose que dicha cesión y apr.Q­
piación deben referirse a don Carlos Espinosa San Juan 
y a su esposa, doña Enriqueta Izquierdo López, propietarios 
del solar de referencia. 
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49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 
de 0,89 metros cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento 
por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
propietaria del solar de la avenida de Menéndez Pelayo, 3, 
por ser necesaria para su incorporación a esta vía pública, 
y resultante de la alineación efectuada' al referido solar 
por la Zona B de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar dos parcelas, de 20,82 y 19,54 me­
tros cuadrados, sobrantes de vía pública, a la finca de refe­
rencia, por ser necesarias para su regulación y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio total de 1.663.477 pesetas, previa inscripción de las 
parcelas a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe 
en la cuenta de Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, "Enajenación de bienes municipales"; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada la , Sociedad interesada se tengan en cuenta las 
disposiciones de los artículos 142 y siguien.tes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación urbana., , 

50. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Apropiar una parcela, de 16,37 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a una finca sin número de 
la calIe del Lago Titicaca, propiedad de don Anastasio 
Gómez Fernández, por ser necesaria para regularizar esta 
finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 
del sector, por el precio de 52.711 pesetas, previa inscrip­
ción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de 
su importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 152, del vigente presupuesto de ingresos. 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sec­
ción de Contabilidad) se realicen .las operaciones ~ontables 
necesarias para pasar la citada cantidad, de 52.711 pesetas, 
ingresadas por el interesado, según carta de pago núme­
ro 967, de 21 'de enero último, en la cuenta "Alcaldía 
Presidencia, Conceptos varios", al capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 152, del vigente presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación urbana. 

51. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 10 metros cuadra­

dos, sobrante de vía pública, a la finca sita en la calIe del 
Doctor Martín Arévalo, con vuelta a la de San Neviano, 
propiedad de doña Luisa Simarro Vicente, por ser necesaria 
para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la 
adecuada ordenación del sector, por el precio de 51.520 
pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del Ayun­
tamiento, e ingreso de su importe por la interesada en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 152, del vigente presu­
puesto de ingresos. 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sec­
ción de Contabilidad) se realicen las operaciones contables 
necesarias para pasar la cantidad de 51.520 pesetas, ingre­
sadas por la interesada, según carta de pago número 24.689, 
de 24 de noviembre de 1969, en Valores independientes, al 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 152, del vigente presu-
puesto de ingresos; y , 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada la interesada se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación urbana. 

52. Apropiar una parcela, de 30,93 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca sita en la pasadera de 
Gómez UlIa, con vuelta a calIe sin nombre, propiedad de 
don José Boix Cicujano, por ser necesaria para regularizar 
esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada orde-

202 

nación del sector, por el precio de 119.514 pesetas, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingre_ 
so de su importe por el interesado en el capítulo VI, artícu_ 
lo 1.0, concepto 152, del vigente presupuesto de ingresos 
y que al otorgarse la licencia de obras que tiene solicitada el 
interesado se tengan en cuenta las disposiciones de los 
artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación urbana. 

Educación 

53. Abonar a don Santiago Brañas Fernández, como 
administrador de la finca número 10 de la calle de Barbieri 
donde existen unos locales arrendados para escuelas po; 
la Corporación, la cantidad de 154 pesetas anuales en con­
cepto de diferencias en la cotización de los Seguros Sociales 
del portero, siendo cargo la correspondiente al año 1969 
al capítulo de Resultas del presupuesto formulado para el 
ejercicio actual, pendiente de aprobación, y la cantidad de 
'600 pesetas, correspondiente a la tasa de recogida de basuras 
en los años 1967 y 1968, la cual tendrá aplicación al cré­
dito consignado en el capítulo de Resultas del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 
, 54. Poner nuevamente al cobro a favor de don José 
Manuel Ruiz ' Va, apoderado de la entidad Administración 
General de Fincas (S. A.), administradora de la ' situada 
en el número 14 de la calle de la Bolsa, cuyos pisos segundo 
derecha y tercero izquierda están arrendados para escuelas 
por la Corporación, los alquileres correspondientes a los 
trimestres segundo, tercero y cuarto de 1968 y primero 
y segundo de 1969; el importe de los relativos a los tri· 
mestres cuarto de 1968 y primero y segundo de 1969, por 
un total de 13.806 pesetas, será cargo al crédito que, proce­
dente de la partida 273, se incorpora a las Resultas del 
presupuesto de 1970, pendiente de aprobación, y el de 
los correspondientes a los trimestres segundo y tercero 
del año 1968, por un total de 9.204 pesetas, será con 
cargo al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 162, del vigente 
presupuesto de ingresos. 

55. Acceder a la petición formulada por el contratista 
don José Molinos Bravo, adjudicatario de las obras de cons­
trucción de un colegio nacional en la calle de Bravo Murillo, 
con vuelta a la de Ceuta (terrenos de la antigua plaza de 
toros), en virtud de acuerdo de esta Comisión de 27 de 
diciembre de 1968, reconociendo, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 66 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, la procedencia de declarar resuelto 
el contrato, al no haberse podido iniciar dichas obras dentro 
del plazo fijado en el pliego de condiciones, por causas 
totalmente ajenas a la voluntad del contratista, con devo· 
lución al mismo de la fianza provisional depositada en su 
momento. 

56. Aprobar un gasto de 1.650 pesetas para abonar 
a doña Antonia Merino Merino, limpiadora contrata~a, de 
temporada, que prestó sus servicios en la Piscina MunIClpal 
de Vallecas desde ' el 1 hasta el 9 de julio de 1969, los 
jornales correspondientes a dicho período, el plus ci:cUl~S' 
tancial y la parte proporcional de la paga extraordmana, 
devengados y no percibidos por dicha señora; debiendo ser 
cargo dicho gasto a los créditos que, procedentes ~e las 
partidas 59, 73 y 74 del presupuesto de 1969, se han mco~: 
porado como Resultas u "Obligaciones pendientes de pago 
al formulado para el actual ejercicio, pendiente de aproo 
bación. 

57. Aprobar, en dos expedientes, un gasto de 1.4~ 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Nava~o,~ 
importe de las copas concedidas a la Federación Prov1nel 

de Madrid del Tiro Olímpico Español y al Club Depo;~ 
tivo Tajamar, con cargo a la partida 347 del presupues 
de 1969, que rige con carácter interino, 
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Seguridad y Policía Municipal 

58. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadrninistrativo interpuesto 
por el Sereno de Comercio y Vecindad don José Fernández 
Rodríguez contra el decreto del Delegado de Seguridad 
y policía Municipal, de 24 de junio de 1969, por el que 
fué designado don José María Fernández Fernández para 
servir la finca número 25 de la avenida del General Perón. 

Saneamiento y Limpiezas 

59. Aprobar el proyecto para el plan de saneamiento 
provisional de las zonas periféricas número 29, del distrito 
de Vallecas, y correspondiente a la zona de Palomeras, que 
comprende las siguientes calles; Valentín San Narciso, Con­
cepción, travesía de San Rafael, calle sin nombre al camino 
de Enmedio, Tordo, Sierra Nevada, Sierra de Oca, tra­
vesía de Sierra N evada, calle paralela a Juan Mazo, Juan 
Mazo-F, PICO Miravalles, Juan Mazo-A, Monte Vedado, 
Sierra de Altamira y calle lateral a Monte Oiz, con una 
longitud de desagües de 1.216 metros lineales, con un pre­
supuesto de contrata de 980.626,97 pesetas y un total de 
1.019.852,05 pesetas, adjudicándose las obras correspon­
dientes a la Empresa Constructora Gregario Marianini, con 
arreglo a las condiciones aprobadas para el plan. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

60. Autorizar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, y con objeto de obtenér un mayor 
rendimiento de la Unidad del C. E. T. 1., la realización 
de un estudio sobre el análisis de su situación, en 10 que 
se refiere a toda clase de medios personales, materiales, de 
ubicación y de colaboraciones, a Control Presupuestario 
(Sociedad anónima), quien ofrece terminar dicho estudio 
dentro de la segunda quincena de marzo de 1970 y por el 
precio de 70.000 pesetas, debiendo pasar a informe de la 
Intervención sobre la aplicación presupuestaria del gasto. 

61. Autorizar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, la asistencia al cursillo organizado 
por la Cámara Oficial de Comercio de Madrid, que tendrá 
lugar durante los días 17, 19, 24 Y 26 del corriente mes 
y 2,.4, 9, 10, 11 y 12 del próximo mes de marzo, de los 
funCIOnarios municipales doña María José Montara Ruiz, 
Jefe. del Negociado de Presupuestos de la Sección de 
Hac~e~da; don Antonio Martín Sánchez, Oficial técnico 
adml?lstrativo de la misma Sección; don Gerardo Mingo 
Fer~andez y don Juan Arias Cuenca, Jefe y Subj efe, res­
pectivamente, de la Sección de Contabilidad; el gasto total 
~ que asciende la matriculación de los cuatro funcionarios, 
e 1~.OOO pesetas, tendrá aplicación a la partida 723, Im­

prevI.stos, del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
tntenno. 

Obras y Servicios Urbanos 

el 62. Disponer que la Corporación se muestre parte en recu . . S 1 rso Interpuesto por don Manuel Beites López ante la 
T a a .2.a 

de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
/~ntorial contra los decretos del Delegado de Obras y Ser­
d~CIOS Urbanos, de 1 de abril y 7 de junio de 1969, que le 
di;egaron autorización para construir en el solar compren­
\líe? entre las calles de Urola, Mina, Puentecillo y camino 

JO de Canillas. 
GOb~3 . Modificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 

lerno de 14 de enero último, en cuanto a la superficie 

26 de febrero de 1970 

de terreno a expropiar a don José Blanco Riaza, que es la 
totalidad del solar, según título de 310,80 metros cuadra­
dos, de los que 132,40 y 3,68 metros cuadrados se expropian 
para calle de nuevo trazado y el resto como inedificable, 
y aprobar la expropiación de dicho solar total y construc­
ción sobre él existente sitos entre las calles de Pérez de 
Vitoria y Caroli (Aravaca), por el justiprecio, fijado en 
avenencia, de 521.995,90 pesetas, con cargo a la partida 612 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

1.1,.1",1,1,.,1",-,1,,,.,1,11,11,'1,,1,,.,,1,,1,,1,,1.".I',n,II., •• n,'I,'I,I,,",II,n,'I,'I,'I,II,'I,I.,'I,I','1".".""""."",."",."."."._ 

Alcaldía Pre,idencia 

BANDO 

HAGO SABER; Que para dar cumplimiento a 10 prevenido 
en el artículo 84 del vigente reglamento de la Ley General 
del Servicio Militar de 6 de noviembre de 1969, se pone en 
conocimiento de todos los mozos que hayan sido incluí dos 
en el reemplazo de 1970, que el día 28 del corriente mes se 
reunirán las Juntas Municipales de Reclutamiento, en sesión 
pública, para cerrar definitivamente las listas rectificadas, 
oyendo y fallando en el acto cuantas reclamaciones se pro­
duzcan. 

El segundo domingo de marzo, día 8, a las nueve de 
la mañana, comenzarán en todas las Juntas Municipales 
de Reclutamiento la clasificación provisional de los mozos 
alistados, y si no terminara en dicho día, se continuará 
en los siguientes. 

La asistencia de los mozos es obligatoria, y sólo se podrá 
excusar la misma por alguna de las siguientes causas; 

Primera. Estar filiado y encuadrado en Unidades, Or­
ganismos, Centros, Dependencias, Escuelas y Academias 
de las Fuerzas Armadas. 

Segunda. Hallarse sujeto a condena. 
Tercera. Haberse presentado para la clasificación ante 

otro Ayuntamiento o Consulado. 
Cuarta. Padecer enfermedad, defecto físico o psíquico 

justificados; y 
Quinta. Haber cumplido totalmente el servicio militar 

en filas. 
Los mozos comprendidos en las causas tercera y cuarta 

deberán hacerse representar en el acto de la clasificación 
por sus padres, tutores o personas comisionadas al efecto, 
y los que hayan cumplido el servicio militar 10 justificarán 
documentalmente por escrito o por medio de sus represen­
tantes; a éstos, en uno y otro caso, se les entregará un 
certificado que acredite la presentación en el acto. 

La falta de asistencia sin justificación llevará consigo 
la clasificación de prófugo. 

Con arreglo al artículo 34 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, de 11 de julio de 1963, los mozos 
del reemplazo o sus representantes en el acto de la clasi­
ficación alegarán ante el ilustrísimo señor Concejal Presi­
dente de la Junta Municipal de distrito los motivos que 
tengan para considerarse no aptos para el servicio militar 
o excluídos temporalmente del contingente anual, así como 
la obligación que tienen de solicitar a continuación, si se 
consideran con derecho a ello, la prórroga de incorporación 
a filas por sostén de familia. No será atendida ninguna 
petición posterior, si los motivos, siendo conocidos por los 
interesados, no se alegaron en el momento de la clasificación. 

Los mozos alistados en provincias que quieran acogerse 
a los beneficios del artículo 102 del citado reglamento de 
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ser reconocidos y tallados 10 solicitarán de las respectivas 
Juntas Municipales del distrito en que tengan su domicilio 
antes del 8 de marzo próximo, con el fin de que 10 efectúen 
en este día. 

Madrid, 25 de febrero de 1970.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. . 

DISTRITOS 

Centro .. ........ . .......... .... . 
Latina ....................... .. . 
Universidad .................. . 
Chamberí ................ .... . . 
Tetuán ......... ...... ......... .. 
Chamartín ....... . . .. .... .. ... . 
Ventas ....... . ............... .. 
Buenavista ............... .. .. .. 
Retiro-Mediodía ............ . 
Arganzuela-Villaverde ... .. . 
Carabancheles .. ....... ... .... . 
Vallecas ................ ....... . 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Alberto Aguilera, 20. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Bravo Murillo, 357. 
Avenida de Alfonso XIII, 249. 
Bocángel, 2. 
Velázquez, 52. 
Paseo del Prado, 30. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Plaza de Carabanchel. 
Avenida de la Albufera, 34. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Arturo Herrera Jerez, para carnicería y salchiche­
ría en la Ciudad de los Angeles, bloque 254, casa anexa, 
local número 6. 

Don Luis Alfonso Hernáez Tobías y don Gerardo Mar­
tín Pascual, para garaje con servicio de engrase en la calle 
de Argüeso, 48. 

Círculo de Bellas Artes, para instalar dos tanques de 
fuel-oil en la calle de Alcalá, 42. 

Don Ildefonso Rodríguez Panadero, para auservicio de 
alimentación en la calle de la Arquitectura, 16. 

Doña María Velasco Sáez, para pescadería en la calle 
del Río Ulla, 13 (galería comercial, puesto número 19). 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
transformadores en el Mercado de Guillermo de Osma. 

Michelín (S. A), para almacén y montaje de ruedas en 
la carretera de Villaverde a Vallecas, junto al camino de los 
Yeseros, kilómetro 1,900. 

Don Isidro Jimeno Corrales, para despacho de leche, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Elvira, 
número 2. 

Don Marcelino Tejedor Frax, para taller mecánico, 
como ampliación, en la calle de la Batalla de Belchite, 1. 

Don Santos Cañedo Belloso, para garaje en la calle de 
Angel Luis de la Herranz, 9. 

Don Tomás Torralbo Rubio, para elaboración de man­
tillo en el camino de Ambroz (Vicálvaro). 

Don Francisco Campanero García, para bar en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 11. 

Don Manuel Muiña González, para bar en la calle de 
los Ferroviarios, 114. 

Don Fernando Pérez Paredes, para taller de zapatería 
en la calle de Sebastián Alvaro, 9. 

Don Antonio Matesanz Matesanz, para huevería y fru­
tería en la calle de Góngora, 2. 
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Don Juan Grande Sancho, para venta de productos lác­
teos y bebidas no alcohólicas, como ampliación, en la calIe 
de Florencia Llorente, 31. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle de Torre Arias, 18. 

Don Arturo del Val Prieto, para tintorería en la calIe 
de Narváez, 65, local número 4. 

José Luis Solaguran (S. A), para oficina y almacén de 
hQstelería en la calle del Doctor Fleming, 25. 

Del Cura Hermanos, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la avenida de Concha Espina, 18. 

Don Roberto Monterrubio Martínez, para restaurante 
y bodegón, como ampliación, en la calle del Olivar, 54. 

Doña María Luisa Casas Alarcón, para droguería en 
la calle de Mariano Vela, 54. 

Don Agustín Martín Carnero, para fábrica de tirajes 
para chimeneas en el kilómetro 12,800 de la carretera na­
cional de Madrid a Valencia. 

Don Antonio Chacón Marmoll, para taller de confec­
ciones en la calle de la Esmeralda, 14. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Doña Sara Angela Expósito de Roffe, para casa de 
huéspedes, como cambio de nombre, en la calle de la Mon· 
tera, 4. 

Don Antonio Jiménez Tejada, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos en la calle de la Fuente, 6. 

Don Macario Morán Marcos, para bar en la calle de 
J osé Luis de Arrese, 22. 

Don Marcelino Crespo Sanz, para bar en la calle de 
Juan Duque, 6. 

Don Sadot Alvarez Aparicio, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Antonio Palomino, 3. 

Siemens, Industria Eléctrica (S. A), para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de Albarracín, 32. 

Don Agapito Díaz Torres, para taller de cerrajería en 
la calle del General Sanjurjo, 24. 

Don Pablo Martín Palancar, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos en la calle de los Gallegos~ 30. 

Doña María de los Dolores García de San FranCISco, 
para instalar un anuncio luminoso en la avenida de Pa­
vones, polígono G, local número 24 (barrio de Morat~laz). 

Don Mariano Ecija Touriñán, para taller de taplcena 

en la calle del Diario La N ación, 5. . , 
Don Agustín Artacho Pulido, para taller de cerraJena 

en la calle de Victoriano Bayo, 3. 
Don Manuel Barrio Liceras, para depósito cerrado. de 

taller de confecciones en la calle de José Caballero PalacIOS, 
número 6. 

Evaristo Puebla e Hijos (S. L.), para instalar un tanque 
de fuel-oíl en la calle de Saavedra Fajardo, 16. 

Don José Díaz Rodríguez, para casa de huéspedes, coulO 
cambio de nombre, en la calle de Valverde, 7. 

Don Antonio Giraldo Fernández, para venta de hueva;, 
, to HU' aves y caza en la calle de Cebreros, 36 (galena, pues 

mero 15). 
Don Cristina Valladolid Rodrigo, para taller de ~ap;' 

te ría en el Poblado de absorción del Pan Bendito, tlen a 
número 7. 

Ayuntamiento de Madrid



le­
. He 

los 

. He 

de 

oil 

ate 

en 

Jes 
na-

'ec-

de 
on-

!che 

: de 

~ de 

ción 

. un 

~ en 

eche 
, 30. 
isco, 
pa­
laz). 
:ería 

jerÍa 

o de 
.cíos, 

nque 

:01110 

eVOS, 

) nú-

~apa­

lenda 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
Don Luis Martínez Menéndez, para autoservicio de ali­

entación en la calle de Narváez, 15 . 
m Don Eugenio Gutiérrez del Pozo, para bar en la calle 
de Movinda, 7. 

Don Lorenzo Fernández Martínez, para pescadería en 
el Mercado de la Prosperidad, cajó? número 6. , . 

Don Leovigildo Aranda Valdelvlra, para taller mecamco 
en la calle de Luis Piernas, 30. 

Don Bartolomé Canaleja Conde, para taller de carpin­
tería en la calle de Salas Barbadillo, 4. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de los Hermanos Del Moral, 1. 

Piezauto (S. A.), para venta por mayor de repuestos 
de automóviles en la calle df' Hermosilla, 157. 

Don Juan José Pizarra Muñoz, para droguería y per­
fumería en la calle de José Cadarso, 48. 

Don Melchor Mendoza Pineda, para penSlOn, como 
cambio de nombre, en el paseo de la Infanta Isabel, 17. 

Talleres Rola (S. L.), para taller mecánico en la avenida 
de Aragón, 78. 

Don Saritiago Córdova Cata, para almacén y taller en 
la calle de Benidorm, 32. 

Don Victoriano Legazpi Llorente, para freiduría, como 
cambio de nombre, en la calle de los Pinos Alta, 55. 

Don Pablo Pérez Palmeiro, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 107. 

Don Antonio Tebernero Caria, para taller de repara­
ción de automóviles en el barrio del Pilar, bloque 38-A. 

Don Martín Cabezas Alguacil, para tienda de ultrama­
rinos en el barrio de Santa María, bloque 2, casa 8, tienda 
número 4. 

Doña María Sánchez de Dompablo, para casa de hués­
pedes en la calle de la Ballesta, 32. 

Cooperativa, Sociedad de Autores de España, para: ins­
talar un tanque de fuel-oil en el Poblado de la Virgen de 
Begoña, bloques 1 y 2. 

Unicolor (S. A.), para almacén de productos químicos 
en la calle de Gurtubay, 4. 

Don Francisco López Mier, para garaje en la caIle de 
an Bernardino, 4 .. 

Del Cura Hermanos, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la avenida de los Poblados, sin número. 

Cooperativa, Sociedad de Autores de España, para ins­
talar un tanque de fu el-oil en el Poblado de la Virgen de 
Begoña, bloques 3 y 4 . 

. Don José Díaz Arriola, para pescadería en la caIle de 
NIcolás Sánchez, 52 (galería, puesto números 9 y 10). 

Don José Antonio Martínez Martínez, para pescadería 
en la calle del Río Ulla, 13 (galería, puesto número 6). 

Don Valeriana Zorita Sánchez, para oficina y depósito 
de bebidas en la calle de Vicente Caballero, 11 . 

Prótesis (S. A.), para' taIler de prótesis dental en la 
calle de Eraso, 46. 

~on Angel de Arriba Pérez, para carnicería y salchi­
c~ena en la calle de Nicolás Sánchez, 52 (galería, puesto 
numero 1). 

'. Don Angel Jiménez Gómez, para almacén de calefac­
Clan y saneamiento en la caIle del General Palanca, 12. 
r ~?n Juan Pedro Medina López, para bar, como am­

p laclon, en la Colonia Vilda, bloque 2 (VaIlecas). 
. Don José Morales Urquieta, para droguería y perfume­

na en la calle del Conde de Vistahermosa, sin número, con 
Vuelta a la de Fernando Díaz de Mendoza. 
en Fon Rafael Caballero Fernández, para taller de peletería 

a calle de la Independencia, 2. 
d Don Eduardo Pintos González, para almacén y venta 
n: accesorios de automóviles en la calle de Esteban Mora, 
umero 47. 

11 Don Gregario García Nicolás, para pescadería en el 
ercado de San Antonio, cajón número 5. 
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Doña Encarnación Calzado Saiz, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos en el paseo de Muñoz Grandes, 
número 39. 

Doña Teresa Tijera Cuesta, para repostería en 1'1 ca­
mino de los Vinateros, 81. 

Doña Elvira Aguilar Díez, para lechería en el camino 
de Villaviciosa, 14. 

Don Zoilo Centeneras Tabernero, para venta de pro­
ductos lácteos y derivados en la calle de Silvia Abad, 43. 

Don Juan Moreno Delgado, para bar en el paseo de 
los Talleres, 9. 

Don Juan Martínez García, para lechería y venta de 
productos lácteos en el paseo de los Talleres, 21. 

Don Juan Arias Simón, para pescadería en el Mercado 
de la plaza de Bami, puesto números 26 y 28. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Enrique Zarca Ruiz, para colegio en la caIle del 
Corregidor José de Pasamonte, 6; polígono E, número 310. 

Don Fernando Castillo Losa, para bar americano en la 
calle de Manuel Maroto, 19. 

Don Juan Alvaro Sanz, para venta de pan y bollos en 
la calle de Sebastián Alvaro, 4. 

Doña Daría Torres Ruiz, para confitería en la plaza 
de V ázquez de Mella, 8. 

Don Angel Capo Celador, para ferretería en la calle 
de Entrearroyos, 21. 

Don Faustino López Pascual, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de la Corredera 
Baja de San Pablo, 13. 

Don Miguel García Garrido, para venta de frutos secos 
y variantes en la Colonia de Oroquieta, bloque A, local 
número 7. 

Doña Carmen Grimá Loreas, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Pedro Yagüe, sin número. 

Don Santiago Pérez Ruiz, para venta de persianas y pa­
peles pintados en el barrio de San Miguel, bloque 2, casa 4, 
tienda número 13. 

Doña Manuela Ariza Santos, para peluquería de seño­
ras en la avenida de Aragón, 42. 

Don Angel Salsa Fuente, para venta de calzado, loza 
y cristal, como ampliación, en la avenida de San Diego, 
número 118 . 

Montajes Eléctricos Mabe (S. L.) , para domicilio social 
en la calle de Santa J uria, 48. 

Don Eufrasia García García, para venta de retales, 
como ampliación, en la Colonia de El Sardinero, 8, local 
número 7. 

Don Gregario García J uliá, para venta de calzado en 
la calle de Santa Virgilia, sin número, torre 3, local nú­
mero 4. 

Cometal (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de José Lázaro Galdiano, 4 . . 

Doña Joaquina Valenciano Castro, para taller de con­
fección de pelucas en la calle de Bordadores, 6. 

Don Pedro Batanero Muñoz, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Biosca, sin número, bloque 10, casa 3, 
local número 3. 

Doña María Elvira Díaz López, para peluquería de se­
ñoras en la Colonia del Alamillo, portal 3. 

Don Luis Contreras de Frutos, para venta de objetos 
de escritorio, como ampliación, en la Ciudad de los Ange­
les, bloque 253, local número 4. 

E . R. S. A., para venta de calzado, bolsos y artículos 
de piel en la calle de Entrearroyos, 3. 

Don Alberto Suárez Suárez, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Germán Pérez 
Carrasco, 22. 
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Doña Consuelo García Aguado, para venta de bolsos 
y maletas en la calle de la Imagen, 14. 

Page Ibérica (S. A.), para oficinas en la calle de Juan 
Bravo, 1. 

Doña Josefa Ruiz Corral, para venta de productos lác­
teos, artículos de bollería y bebidas no alcohólicas, como 
ampliación, en la calle de Francos Rodríguez, 34. 

Don Francisco Morgado Seco, para taberna en la calle 
de Luis de Miguel, 63. 

Don Francisco Gallego Guerra, para taberna en la calle 
del Doctor Villalobos, 50. 

Don Hermenegildo Pérez Martín, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de La Bañeza, 22, bloque 5, 
casa A, tienda número 6. 

Doña Patrocinio Guerra Herraiz, para instituto de belle­
za en la calle de Vargas, 3 y 5. 

Don Mariano Martínez Sánchez, para taller de fontane­
ría en la calle de Magín Calvo, 11. 

Don Doroteo Fernández del Río, para frutería en la calle 
de José Ca dar so, 48. 

Don Ladislao Sáez de Guinoa Arévalo, para venta de 
artículos de piel, como ampliación, en la calle de Guzmán 
el Bueno, 61. 

Don Manuel López Díaz, para venta de frutos secos 
y variantes en la calle de la Fortuna, 5. 

Doña María Teresa Sánchez Martín, para papelería 
y venta de objetos de escritorio en la Colonia de Santa 
Margarita, bloque 6, casa 4. 

Don Ceferino Atienza Gutiérrez, para bodega en la Ca'­
lonia de Santa Margarita, 20. 

Banco Central, para agencia bancaria en el paseo de 
Extremadura, 117. 

Don Manuel Antonio Riesgo Cano, para venta de vinos 
y licores en el barrio del Pilar, supermanzana 2, casa B, 
bloque 1. 

Doña Ana María de la Fuente Fernández, para taller 
de modista, como ampliación, . en la calle de Alonso Car­
bonell, 1. 

Don Víctor Martín Moreno, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión, artículos fotográficos, 
muebles- metálicos, porcelana y loza de todas clases, como 
ampliación, en la avenida de Aragón, 180. 

Don Antonio Moreno Berzosa, para venta de frutas y 
verduras, como ampliación, en la calle de Alcalá, 239. 

Don Francisco Robledo Rodríguez, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de San Vicente 
Ferrer, 6. 

Don Martín Holguera Merino, para venta de menaje de 
cocina y muebles metálicos, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de Joaquín María López, 15. 

Don Cesáreo López N ovo, para venta de material eléc­
trico, como ampliación, en la calle de los Reyes, 19. 
. Don Juan Candil Matamoro, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de Moneada, 119 (Colonia 
ele San Cristóbal de los Angeles). 

Panificad ora del Carmen (S. A.), para venta de pan 
y . bollos en la carretera de Vicálvaro, 311, local número 3. 

Doña María de la Asunción Fernández González, para 
venta de pan y bollos en la carretera de Canillas, bloque 
Priconsa, portal 1, local número 1. (primera fase). 

Frejumar (S. A.), para oficina. y domicilio social en la 
calle del General Alvarez ele Castro, 12. 

Don Sebastián Asenjo Provencio, para venta de pro­
ductos lácteos, huevos y bebidas no alcohólicas, como am­
plia,ción, en la calle del General Alvare2; de Castro, 28. 

Dou Benjamín Montoya Cruzado, para taller <le sastre­
ría en la calle de Preciados, 11. 

Doña María del Carmen García Rincón, para venta de 
frutas y verduras en el barrio de Moratalaz, polígono E, 
número 309. 
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Don Aniceto Alvarez Lozano, para bar en la calle de 
N uestra Señora de Valverde, 41. 

Don Paúl Herrera Atrio, para salón de juegos recrea_ 
tivos en la calle de los Pinos Alta, 18. 

Don José María Maortúa Plaza, para perfumería y ven­
ta de artículos de limpieza en la calle del General Ricardos 
número 72. ' 

Compañía Internacional de Valores (e. 1. M. S. A.), 
para domicilio social en la avenida de José Antonio, 27. 

Don Joaquín Augusto Diégez, para ferretería y venta 
de detergentes y jabones en la plaza de Mondariz, 14 (barrio 
del Pilar). 

Don Luis García Rodríguez, para venta de frutas y ver­
duras en la plaza de Mondariz, 15, torre 23, casa B, tienda 
número 1-A (barrio del Pilar). 

Don Ricardo Méndez Meneses, para mercería en la 
calle de, la Isla de Oza, 46. 

Don Alejandro López Bey, para frutería y verdulería 
en la calle de Julio Centeno Barrigón, sin número. 

Doña María Inés Martínez-Marañoz Freire, para co­
legio en la calle de San Herculano, 6. 

Instalaciones Castaño (S. L.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Jorge Juan, 112. 

Don Francisco Molina Molina, para colegio en la calle 
de Villarmanzo, 2. 

Don Angel López García, para despacho de pan en la 
calle de Rosalía Trujillo, 8. 

Cafisa, para domicilio social en la calle de Viriato, 38. 
Don Serafín Montesinos San Román, para salón de 

juegos recreativos en la calle de Alberique, 30. 
Don Juan Manuel Martínez de Diego, para venta de 

muebles en la calle del Pintor Ribera, 3. 
Don Hugo Ferrari Padrós, para venta de maquinaria 

en la calle de Modesto Lafuente, 7. 
Credibán (S. A.), para oficina en la calle de Rodríguez 

San Pedro, 2. 
Multiflor (S. A.), para venta de muebles en la calle de 

Luchana, 28. 
Don Ratan Gehani Hotchand, para oficina y venta por 

mayor de artículos de joyería en la calle de Víctor Rugo, 
número 1. 

Don Indalecio Díaz Díaz, para confitería, como amplia­
ción, en la calle del Conde de Peñalver, 41. 

Don Francisco ·Callejo Vázquez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Cartago, 10. 

Don Balbino Carrasco Barjola, para venta de coches 
de niño en la avenida Quinta, torre 5, casa A, tienda nú' 
mero 1 (barrio del Pilar). 

Reprograf Española (S. A.), para oficina en la calle de 
García de Paredes, 76. 

Don Emilio Martín Redondo, para frutería y verdulería 
en la calle de los Pinos Alta, 3 (galería de alimentación, 
puesto número 10). 

Don Vicente González Esteire, para despacho de pan 
y bollos en el poblado norte de Vicálvaro, casa 19, local 
números 1 y 2. 

Don Juan López Sánchez, para pensión en la calle de 
las Fuentes, 3. . 

Don Manuel García Mulero, para venta de papeles pm' 
tados en la calle del Santuario, 74. 

Don Manuel García Mulero, para joyería y relojería 
en la calle del Santuario, 74. 

Doña Luisa Saturnina Jodrá Jodrá, para colegio en la 
calle de San Herculano, 1. . 

Don Ramón Pérez Cea, para venta de material eléctnCO 
en la calle de Sancho Dávila, 16. 

Don Leoncio Bejerano Martín, para colegio en la calle 
de Santa Tecla, 25. 

Italcarretillas (S. A.), para oficinas, exposición y ven~ 
de carretillas elevadoras en la calle de Sancho Dávila, 2 . 
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Tourfina (S, A.), para domicilio social y oficinas en la 
1le de Pedro Muguruza, 1. 

ca Doña Margarita Martínez Buendía, para peluquería de 
~oras en la avenida de la Albufera, 273. 

sen . R . l' 1 11 Don AntonIo Cascos emo, para ca eglO en a ca e 
Cuatro, 25. 

DENEGACIONES 

Don Amancio Ortiz Martínez, para venta de conservas 
en la calle de Bravo Murillo, 68. 

Don José Quesada Herrera, para venta de muebles en 
la caJle de San Raimundo, 50, 

Albán (S. A.), para domicilio social, oficina y exposi­
ción en la calle del General Sanjurjo, 45, 

Don Angel Díaz Pascual, para lechería y venta de con­
servas, aceites y cafés en la calle de Fernando el Católico, 
número 53. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Vital Aza, 29. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Francisco Verde Esteban, para venta de aceite, 
como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 82. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO .' 

"I"I/'\I'I"I"U'I,'II'II'I""'I"U'I",,'II'I"I,'I" "'I,'I"I".,OU·I"I,Ol'·"""I""·"'I'·"'I""'I"I'O.,.U·""""'I"I"I".,'.,',,',,', 

Se cre taría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de pavimentación en la calle del Doctor 
GUill, entre la de Joaquín Lorenzo y carretera de la Playa 

Tipo: 742.974,75 pesetas, 
Plazos: Dos meses para la ej ecución y dos años de garantía, 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 14.859 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don Oo. (en representación de Oo.), vecino de Oo., con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación en la calle del 
Doctor Guíu, entre la de Joaquín Lorenzo y carretera de la Playa, 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al. cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en ' que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
t;¡ Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
d r~e del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
e a presentación. 

Auto' . nzaclones: N o se precisan. . 
F Madrid, 14 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

tlU¡ÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y servicios 
completnentarios en la calle de B errugue te, entre 

las del Serrallo y Saúco 

Tipo: 481.341,61 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía, 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 9,627 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don Oo, (en representación de .,,), vecino de Oo ., con domicilio 
en Oo. , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 

- a regir en la subasta de las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Berruguete, entre las del 
Serrallo y Saúco, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ". (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, ' en especial previsión y 'seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles s'iguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 14 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de las calles A y B 

del Cementerio de Fuencarral (primera fase) 

Tipo: 1.708.864,86 pesetas, 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía, 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 30.663 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ' Oo (en representación de .,,), vecino de "" con domicilio 
en 'Oo, enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de las calles A 
y B del Cementerio de Fuencarral (primera fase), se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del." 
(en letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan, 
Madrid, 16 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
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Subasta de las obras de pavimentación y sermcws comPle­
mentarios en la calle de Alejandro Rodríguez, entre la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali y la calle de 

María Pedraza 

Tipo: 515.605,46 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 10.313 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en la calle de Alejandro Rodríguez, entre la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali y la calle de María Pedraza, se 
compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del... (en letra y número) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: T endrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 16 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de las calles 
del Doctor Zofío y Fragata para comunicación entre 

la Vía Carpetana y la calle del General Ricardos 

Tipo: 2.884.174,70 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 48.262 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de . .. ), vecino de ... , con domicilio 
en ... ; enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de las calles del 
Doctor Zofío y Fragata para comunicación entre la Vía Carpetana 
y la calle del General Ricardos, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado eil- m'!;teria laboral, en especial previsión :Y seguridad social 
y protección-a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: P1,!ede examinarse en. el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. - . 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
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tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 17 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de renovación de pavimentos 
'en la avenida de Palo111,eras, entre las calles de Pedro 

Laborde y Peñas Altas 

Tipo: 653.741,71 pesetas. 
Plazos: Siete días para la ejecuclOn y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 13.075 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de renovación de pavimentos en 
la av~nida de Palomeras, entre las calles de Pedro Laborde y Peñas 
Altas, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en 1etra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 17 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de abril del corriente año el cupón trimestral 
de intereses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas 
podrán presentar los cupones correspondientes, debidamente factu­
rados, en el Negociado 2.° (Recepción de Valores) de la Sección de 
Deuda de la Intervención Municipal, a partir del día 2 de marzO 
próximo, de once de la mañana a una de la tarde, en cuya oficina 
se les canj eará por resguardos de pago indispensables para hacer 
efectivo su importe en el Banco de España, a partir de la fecha de 
su vencimiento. 

Madrid, 16 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim:i1 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d?~a 
Marcelina Domingo Fernández proyecta establecer un autoserVICIO 
en la casa número 17 de la calle de Mauricio Legendre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden -exponer por escrito ante la Akaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. t 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jos 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Aectividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
A~onio Miguel Abasolo proyecta ampliar su tienda para la venta 
de aves, huevos y caza sita en el Mercado de la Paz, puesto 

número 54. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Díaz del Campo Torres proyecta establecer un taller de 
joyería y platería en la casa número 10 de la calle de Isabelita 
Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que .don 
Gervasio de Gracia Aparicio proyecta establecer un bar en la casa 
número 15 de la calle de Florencia Llorente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colegio 
Menor Nuestra Señora de Loreto proyecta instalar un tanque de 
gas propano en una casa sin número de la calle del General Aranaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
d rnesto de Paz BIas proyecta ampliar su pescadería, como cambio 
e nOmbre, sita en el Mercado de Ventas, puesto números 75 y 76. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bP~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu hcación dI' 1 b . . e presente anunCIO, as o servaclOnes pertmentes. 
F M:drid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

26 de febrero de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Popular Español proyecta establecer una sucursal bancaria en una 
casa sin número de la calle de José Ortega y Gasset, con vuelta a la 
de Lagasca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mauricio Mielgo Pérez proyecta establecer un taller de manipulado 
de I?lástico en la casa número 19 de la calle del Estrecho de 
Gibraltar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Valle Flores proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 6 de la calle de Juan de Arolas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Robles García proyecta establecer un almacén de confec­
ciones en la casa número 16 de la avenida de la Ciudad de Bar­
celona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anwlcia al público que don 
Alvaro Gómez Sánchez proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 11 de la calle de las Fuentes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pr'esente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Alvarez Herranz proyecta ampliar su estación de servicio sita 
en la casa número 602 de la carretera Comarcal, con vuelta a la 
calle del Mar de las Antillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio López Barbero proyecta establecer un almacén de objetos 
de escritorio en la casa número 103 de la calle de Seseña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de San Romualdo, con 
vuelta a la de J ulián Camarillo, 53. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant\! 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Empre­
sa Nacional de Autocamiones (S. A.) proyecta establecer un apar­
camiento en la casa número 2 de la calle de Cea Bermúdez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisio Clemente Langa proyecta establecer una agencia de trans­
portes en la casa número 54 de la calle del Conde de Vistahermosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de1 S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Redondo Martínez proyecta instalar aire acondicionado en 
la casa número 33 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Miche· 
lín proyecta instalar un tanque de ¡uel-oil en la casa número 8 de la 
calle de Lagartijo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario genera l, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones y Aplicaciones de la Madera (S. A.) proyecta establecer 
un almacén de puertas en la casa número 17 de la calle de Mercedes 
Rodríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rogelio Martínez Sánchez proyecta establecer un taller de ebanistería 
mecánica, como cambio de nombre, en la casa númer o 67 de la calle 
de los Hermanos Del Moral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo dé quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertirtentes. 

. Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario gene¡-al, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gráficas 
Horizonte (S. A.) proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa números 21 y 23 de la calle de Antonio González P orras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por: escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación . del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JoSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
;ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
pe~ro Fernández Fernández proyecta establecer una tienda para la 
enta de aves, huevos y caza en la casa número 63 de la calle de 
~ncarnación Oviol (galería de alimentación, puesto número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN.~NDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de ' 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marciano Ríolobós Martín proyetca establecer un taller de pintura 
en la casa número 64 de la calle de Gabriel Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Gallegos Padilla proyecta establecer un almacén de tar­
jetas postales en la casa número 109 de la avenida de Monforte 
de Lemas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~to de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Ibáñez Marchena proyecta establecer un taller de joyería en 
la casa número 5 de la calle del Sol. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

!e ~9~6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E Chvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Fspec~al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

ranclSCo Luque Luna proyecta ampliar su restaurante sito en la 
casa número 37 de la calle de Vital Aza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello :td
l
en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' 
P bl

' qUince las naturales, a contar desde el de la fecha de 
u lea " 

M cl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 
FER ~dnd, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

26 de febrero de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Romero Salado proyecta establecer una taberna en una casa 
sin número de la Colonia de El Sardinero, bloque 13, local número 7 
(Vallecas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Feroández Alvarez proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 11 de la calle de Maldonadas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Siste­
mas de Control (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel~oil en la 
casa número 5 de la calle de la Jota (polígono industrial de Va­
llecas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el, que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Plaza' 
& Janes (S. A.) proyecta establecer unas oficinas y almacén de libros 
en la casa número 6 de la calle de José Picón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Román José Rodríguez Montero proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la plaza del Caudillo (El Pardo). 

Las personas .que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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26 de febrero de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Delgado Merino proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 33 de la calle de Alcántara 
(galería, puesto número 17). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Martino Redondo proyecta establecer una tienda para la com­
praventa por mayor de flores en la casa número 15 de la calle de 
Béjar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Antonia Criado Lora proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la calle de Arzúa, bloque A-8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Baile Fornos proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 11 de la calle de Calvo Asensio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomod" el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo López Vega proyecta establecer un autoservicio de alimen­
tación en la casa número 37 de la calle de San Cipriano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana Giraldo Martínez proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 45 de la calle de Eugenio 
Salazar (galería de alimentación, puesto número 13). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Herrero Rodríguez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 35 de la calle de las Higueras (galería de alimen­
tación, puesto número 12). 

La.s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angela Quindós N úñez proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 19 de la calle de Cebreros (galería comercial). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle del General Ampudia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Herraiz Gutiérrez proyecta establecer una chamarilería en 
la casa número 17 de la calle de la Virgen de la Alegría. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pr'!'sente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JoSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Rodríguez Sánchez proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en una casa sin número de la calle de Serena (galería comer­

cial local número 4). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Liaño Alejo proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 9 de la calle de Pedro Domingo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Estado 
francés proyecta ins talar tanques de gas propano en la avenida de 
los Madroños, sin número (Parque del Conde de Orgaz). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Simón Sánchez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 10 de la caJle de María Martínez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el pl.azo de quince días naturales, a contar desde el de la' fecha de 
pUb~Icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F ~drId, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
ERNA NDEZ_ VILLA. 

* * * 

d
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del decreto 840 

e 1966 d 25 d . A . . ,e e marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 

E Chv~dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
speclal del M ' " . D' . UI11ClplO de Madnd, se anuncia al público que Central 
lstnbuido T '1 (S d ra extI . A.) proyecta establecer la venta por mayor 

e confeccio t "d cal! nes y eJI os, con taller, en la casa número 100 de la 
e de HermosilIa. 

pu ;as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e en expone . lA' " el I r por escnto ante a lcaldIa PreSidenCia durante 
Pazo de . d' ' pub!" " qU1I1ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
lCaClon del . . 11. presente anuncIO, las observaCIOneS pertinentes. 

FERN~drId, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
ANDEZ-VILLA. 

* * * 

26 de febrero de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felisa Lozano Sobrino proyecta establecer una lechería en la casa 
número 14 de la calle de Boltaña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Díaz Pérez proyecta establecer una salchichería en la casa 
número 9 de la calle de Cebreros (galería comercial, local nú­
mero 26). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teógel1es Sáenz Sigueros proyecta ampliar su lechería sita en la 
casa número 92 de la calle de Ayala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Liceras Puertas proyecta establecer una panadería en la casa . 
número 33 de la calle de Alcántara (galería de alimentación, puesto 
número 35). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de' 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manue! del Río de! Palacio proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 33 de la calle de Alcántara (galería de alimentación, 
puesto número 15). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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====================================================~ 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fidel Campanario Montero proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 63 de la calle de Encarnación Oviol (galería de alimen­
tación, puesto número 53). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Francisco y don Victorino Aparicio Aguado proyectan esta­
blecer un garaje particular en la casa número 6 de la calle de 
Fernández Oviedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el Q.ue se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sebastián Ruiz Mozos proyecta establecer una tienda para la venta 
de productos lácteos y derivados en la casa número 23 de la calle 
de la Inmaculada Concepción. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramiro Fernández Martínez proyecta establecer un depósito de gas 
propano en la casa número 4 de la calle de Juan Belmonte. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rosalino García Morán proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 37 de la calle de Juan Duque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Franco Sampedro. proyecta establecer una tienda de ultrama_ 
rinos en la casa número 33 de la calle de Alcántara (galería de 
alimentación, puesto número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Reve­
rendas Madres Dominicas Oblatas de Jesús proyectan instalar un 
tanque de gas propano en la casa número 40 de la calle de la Madre 
de Dios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden' exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Garrido Díaz proyecta establecer una bodega taberna en la 
casa número 48 de la calle de Tembleque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Arribas Rico proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 1 de la calle de San Manuel (galería, puesto número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería en una casa SIn 
número de la calle de los Picos de Europa (galería, puesto nú­
mero 36). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tivid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Jiménez Amores proyecta establecer un bar en la casa nú-

o 16 del camino de las Hormigueras. 
merLas personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
J laza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e p . 1 b' . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio GarcÍa Gálvez próyecta establecer una pescadería en la casa 
número 63 de la caIle de Encarnación Oviol (galería de alimentación, 
puesto número 37). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Federico Bonet proyecta establecer un depósito de petróleo en la 
casa número 147 del paseo de la Habana. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Ferruelo Pérez proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 33 de la caIle de Alcántara (galería de alimentación, puesto 
número 29). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
d En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
; ~ 9?<i, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E Cllvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

speclal del M ' " d M d 'd . 1 'bl' " El" UI11ClplO e a n , se anuncia a pu lCO que U 1110n 
ec.t:lca Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor-

maclon en 1 ' L a casa numero 5 de la caIle del Arroyo de la Elipa. 

d
as personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 

pu~ en ex . 
el I poner por escnto ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' 1 . pubr " qumce las natura es, a contar desde el de la fecha de 
Icaclon del t . lb' . 11 . presen e anuncIO, as o servaClOnes pertmentes. 

FER ~dnd, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

26 de febrero de 1970 

. En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en una casa sin número de la avenida de Badajoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general; JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
.Alejandro Polo del Olmo proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 1 de la caIle de Celan ova (barrio 
del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Casa de la Tartas (S. A.) proyecta establecer una pastelería en la 
casa número 339 de la caIle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisio Aseciión Castro proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en una casa sin número de la avenida de BarranquilIa 
(galería de alimentación, puesto número 22, barrio de San Lorenzo) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cri­
ma (S. L.) proyecta establecer un agencia de transportes en la casa 
número 9 de la caIle del Maestro Arbós. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Martínez Marrón proyecta establecer un bar cafetería en la 
casa número 6 de la calle del Mediodía Grande. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Bercial Blanco proyecta ampliar su bar, como cambio de nom­
bre, sito en la casa número 38 de la calle del Marqués de Urquijo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pesi­
ca (S. L.) proyecta establecer un garaje con servicio de lavado y en­
grase en la casa número 17 de la caIle de las Cinco Rosas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pesi­
ca (S. L.) proyecta establecer un taller mecánico, electricidad, chapa 
y pintura en la casa número 17 de la calle de las Cinco Rosas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto­
taIleres Castellana (S. A.) proyecta establecer una agencia de ventas, 
almacén de repuestos y garaje con servicio de engrase y lavado en 
la casa número 149 de la calle de López Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 ' de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Fernández González proyecta establecer un obrador de paste­
lería en la casa número 53 de la calle de Almansa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eHo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García Peinado proyecta establecer ~n bar en la casa nú­
mero 6 de la calle de Cachero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo. de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Calvo García proyecta establecer un almacén de calzado en 
la casa número 24 de la calle de Conde Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Requena Mediavilla proyecta establecer un autoservicio en la 
casa número 55 de la caIle del Párroco Don Emilio F ranco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María García Azumendi proyecta establecer una tienda para la 
venta de material eléctrico en la casa número 90 de la calle del Car­
denal Cisneros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ActIV M d 'd . 1 °bl' d . 1 del Municipio de a n , se anuncIa a pu ICO que on EspecIa . o 

o López Raso proyecta establecer un taller de reparaclOn de 
JesUs o o 

°Vl'les en la casa numero 19 de la calle de la Infanta Mana automo 
Teresa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
l lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e p . 1 b . t' publicación del presente anunCIO, as o servaclOnes per mentes. 
Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insal~bres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano González Campo proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de ferretería en la casa número 67 de la avenida del 
Marqués de Corvera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don. 
Eduardo Díaz Santos proyecta establecer una carnicería en el Mer­
cado de Tetuán, puesto número 95. 

Las personas que se consideren afectaáas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
FT M e IX ontalvo Martín proyecta establecer un bar en la casa nú-
mero 21 de la calle de Entrearroyos (barrio de Moratalaz). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publIcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F M:drid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cu l' . 

d 1 
mp Imlento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

e 966 d 2S \ t' . ,e de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E e IVI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
l¡ pecla¡ del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 

anuela Pe- M - o me . na unoz proyecta establecer una droguena y pedu-
rtaenl . La a casa numero 3 de la calle de San Andrés. 

PUed s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el p¡e

il 
exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

azo de' o 

publi '. qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
~~dclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

a rtd 26 d f b . o FrRN' ' e e rero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOS E 
AN DEZ-VILLA. 

* * * 

26 de febrero de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Quiroga Leirado proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 33 de la calle de Alcántara (galería de alimentación, 
puesto número 33). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Morales Serrano proyecta establecer un café mesón en la casa 
número 12 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Encarnación Teruel Molina proyecta ampliar su tienda de venta de 
aves, huevos y caza sita en el Mercado del Generalísimo, puesto 
número 151. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes_ 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valeriano Casado Hernaiz proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 76 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Herrándiz Esterlich proyecta ampliar su huevería, lechería 
y bollería sita en la casa número 5 de la plaza de Juana Malasaña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

217 
Ayuntamiento de Madrid



26 de febrero de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix González Moreno proyecta establecer un taller de fontanería 
en la casa número 39 de la calle de Ponferrada (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo .2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que "don 
Delfín Zárate Oñade proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 4 de la calle Once (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Paniagua Avila proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 33 de la calle de Alcántara (galería de alimentación, 
puesto número 16). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamenta de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de . Madrid, se anuncia al público que don 
José Cristóbal Ortiz proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 36 de la calle de las Higueras (galería, local número 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalaJ un celJtro de transfor­
mación en la casa número 53 de la calle del Gorrión. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Robredo Soler proyecta instalar un anuncio luminoso en su 
tienda de modas sita en la casa número 66 de la avenida del Gene_ 
ralísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de lebrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y .Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Isabel Ruiz Madarro proyecta establecer un bar en la casa 
número 279 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la 'fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Pérez Ibarra proyecta establecer una agencia de publicidad 
'en la casa número 5 de la travesía tercera de Marina Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celso Joaquín Calvo Calahorra proyecta establecer un bar en la casa 
número 99 de la calle de Ezequiel Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria de Editoras (S. A.) proyecta instalar un anuncio luminoso en 
la casa número 6 de la calle de José Lázaro Galdiano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'd;des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
;\Ct!VI M d 'd . 1 'bl' d . . 1 del Municipio de a n , se anuncia a pu lCO que on 
~~ , 

t'no Criado García proyecta establecer una pescadena en la 
Floren 1 .,. 

'mero 45 de la calle de Eugemo Salazar (galena comercial, casa nu 
uesto número 14). 

p Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
l lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e p . 1 b' . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 58 de la travesía de Triana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José González Serrano proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 13 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f lfel-oil en la 
casa número 76 de la calle de Seseña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

M:drid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN J osÉ 
FERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 d 2S A. . . ,e de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ChVldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

specla1 del M '" d M d 'd ., . 
] ' Ull1ClplO e a n , se anuncia al pubhco que don 
o e Ma' G' . na omez Rodngo proyecta establecer una tienda para la 

venta de h ,. 
d M ' uevos, aves y caza en la casa numero 127 de la avemda 
e L enendez Pelayo (galería, puesto número 2). 

p d as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello et len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
PaZO de . d' pubr " qUlllce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~caclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FER :drid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

26 de febrero de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Roldán Santamaría proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 18 de la calle de Antonio Zamora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Na­
vizka (S. A.) proyecta establecer una cafetería en la casa número 66 
de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Barreda Sánchez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 15 de la calle de la Barranca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Cenamor Ramos proyecta establecer un taller de manipu- , 
lado, cromado y pulido de metales en la casa número 109 de la 
calle Uno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alcídez Huete Ballesteros proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 10 de la calle del Puerto de la Morcuera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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26 de febrero de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 

Angeles Márquez Hernández proyecta establecer una taberna en la 

casa número 20 de la calle de Elías Briones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Clemente Rodríguez Dosantos proyecta establecer una lavandería en 

la calle de Javier Ortiz de Arana, bloque 8, casa número 3, local 

número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Manuel Martín Guerrero proyecta establecer una lechería en la casa 

número 22 de la calle del General Solchaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Angel Seco Mate proyecta establecer un bar en la casa número 214 

de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se. anuncia al público que don 

Manuel Ríos González proyecta establecer un café bar, como cambio 

de nombre, en la casa número 86 de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de" 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime e 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d n 

Eugenio Martín Benito proyecta establecer una fábrica de calza: 

en la casa número 11 de la calle de Nicolás Morales. o 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia . al público que doña 

Sofía Pérez García proyecta ampliar su tienda de ultramarinos sita 

en la casa número 6 de la calle de Betancunia, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publ¡"cación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 

Metodia del Valle Martín proyecta establecer una pescadería en el 

Mercado de Vallehermoso, puesto número 15. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Miguel García García proyecta establecer una tienda de ultramarinos 

en la casa número 127 de la avenida de Menéndez Pelayo (galería, 

puesto número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

lJueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jost 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* ~; * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Hilario Jiménez San Miguel proyecta establecer una lechería en la 

casa número 63 de la calle de Encarnación Oviol (galería de alimen­

tación, puesto número 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN Jos. 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



:: 

o 

:n 
m 
lo 

lo 
te 
le 

40 
de 
en 
lía 
ita 

110 
,lte 
de 

lSÉ 

l40 
de 

nen 
~ña 

I el 

ello 
lOte 
, de 

osÉ 

840 
) de 
men 
don 

'inos 
ería, 

ello 
'ante 
a de 

JosÉ 

) 840 
to de 
~imen 

: don 
en la 
¡men° 

r ello 
Irante 

ha de 

. JosÉ 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 
:;:::::::== 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

9
66 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de 1 , l b N' P r I R' . Actividades Molestas,. Insa uMreds"d OClVas y . e Iglros,absl. a eglmden 
. 1 del MunicipIO de a n , se anuncia a pu ICO que .on 

Especia " ., 
, Manuel Garcla Cid proyecta establecer un taller de reparaclOn 

Jose tomóviles en la casa número 16 de la calle de las Carolinas. 
de ~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ed 
exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pu en 
l

iaza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e P . lb ' t' t blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes per men es. 
pu Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especia! del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Safe­
liz (S. L.) proyecta establecer una editorial y venta de libros en la 
casa número 8 de la calle de Aravaca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de. marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel Gómez Pastrana proyecta establecer un taller de marroqui­
nería en la casa número 9 de la calle de los Cocheros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Gutiérrez Canteli proyecta establecer un bar en la casa 
número 15 de la calle de la Cava de San Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de' lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E C(¡vI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J Sp:clal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
?se Angel Serrano Martínez proyecta establecer un taller de car-

pmtería m ' . , 
d ecamca en la casa numero 32 de la calle de la Duquesa 
e Tamames. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
e plazo de . d' ' 

bl
' qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 

pu Icación dI' lb' . 1 e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
FE f~drid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

26 de febrero de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A .) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 23 de la calle de Balbina Valverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de flUel-oil en la 
casa número 186 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nemesio Villalba Pedrino proyecta establecer una huevería y polle­
ría en la casa números 10 y 12 de la calle del Camichí. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel García Paredes proyecta establecer una lechería en la casa 
número 19 de la calle de Cebreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Toribio Manuel Sieteiglesias Rivas proyecta establecer un taller 
de reparación de chapa y pintura en la casa número 25 de la calle 
del Nenúfar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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26 de febrero de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Marzo García proyecta establecer un almacén y venta de 
material eléctrico en la casa número 21 de la avenida de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Pérez García proyecta establecer una tintorería y autoservi­
cio de lavandería en la casa número 6 de la calle de Baeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael J oga Hernando proyecta instalar un tanque de fu,e/-oi/ en la 
casa número 65 de la avenida de Moratalaz, polígono A, número 43. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
fuel (S. L.) proyecta establecer un almacén cerrado de accesorios 
y tuberías de acero en la casa número 6 de la calle de Floren­
cio Sanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
li:n cumplimiento de lo dispuesto en el ~rtículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamcr!to de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Unión de Maestros Pintores y otros gremios proyectan establecer 
unas oficinas y clínica en la casa número 3 de la calle de 
Tomás López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Sofía Pérez García proyecta ampliar su tienda de ultramarinos sita 
en la casa número 6 de la calle de Betancunia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Nezel 
(Sociedad anónima) proyecta 'establecer unas oficinas, almacén y dis. 
tribución de productos farmacéuticos en una casa sin número de la 
calle de Martí. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Baldomero Javega Plaza proyecta establecer un servicio de lavado 
y engrase de automóviles en la casa número 3 de la calle de Miguel 
Yuste. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Llanos Pérez proyecta establecer una taberna en la casa 
número 15 de la calle de Sancho Dávila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régirn~n 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que GraCIa 
Villa verde (S. A.) proyecta ampliar su taller de ebanistería, CornO 
cambio de nombre, sito en una casa sin número del camino de la 
Rabia (Villaverde Alto). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'd 'des Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
ActlVI a .. 'bl' d . 1 del Municipio de Madnd, se anuncIa al pu lCO que on 
EspecIa . 

, Valle Rey proyecta ampliar su restaurante, como cambIo de 
]ose

b 
sito en la casa número 6 de la avenida de la Emperatriz 

nom re, 
Isabel. . , 

Las personas que se consIderen afectadas de algun modo por ello 

d n exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante pue e 
l iaza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e p . 1 b ' . t publicación del presente anuncIO, as o servaCIOnes pertmen es. 
Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FEFNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades' Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio dé Madrid, se anuncia al público que Femaen 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un tanque de f¡tel-oil en la 
casa número 12 del camino de la Moraleja, parcela 122. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Femaen 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un tanque de f¡tel-oil en la 
casa número 12 del camino de la Moraleja, parcela 122. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anastasia Subiñas J uarros proyecta establecer una fábrica de figu­
ras de escayola en la casa número 7 del callejón de los Ruices. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cu l ' . d mp Imlento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

; ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E chvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y P.eligrosas al Régimen 

A
speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
ntonto p . 

cá . aramIo Redondo proyecta establecer un taller electrome-
ntco de rep . 'd ' '1 ' d' araClOn e automovl es en la casa numero 30 de la calle 

e Icolás U sera. 

pue~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de' , 
publ' " qUll1ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

Icaclon di' . 
M . e presente anuncIO, las observaciones pertinentes. 

adnd 26 d f b . , FERN' ' e e rero de 1970.-El Secretano general, J UAN JaSE 
AN DEZ_ VILLA. 

26 de febrero de 1970 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

R eparación de las obras de urbanización en el poblado 
del Gran San Blas (parcela F) 

Tipo: 18.383.598,53 pesetas. 
Plazos: Dieciséis meses de ejecuclOn y cinco años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones, con cargo al presupuesto especial de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Garantías: Provisional, 171.918 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme al artículo 82 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don . .. (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso-subasta para contratar la reparación de las 
obras de urbanización en el poblado del Gran San Bias (parcela F), 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del. .. (en letra y número) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 
número 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Los pliegos de referencia se abrirán en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve y media de la mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de la 
presentación. 

Madrid, 10 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Enajenación, mediante subasta pública, de un solM situado 
en la calle del General Serrano Orive, 3, 5 Y 5 duPlicado 

Tipo: 934.315,20 pesetas. 
Garantía provisional: 18.687 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), vecino 
de ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de un solar situado en la calle del 
General Serrano Orive, 3, 5 y 5 duplicado, y habiendo depositado 
la garantía provisional correspondiente, se compromete a la adqui­
sición de dicho solar, con estricta sujeción a dichos pliegos de con­
diciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación 'de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 
número 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este- anuncio en e! Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana de! primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 10 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50 ' 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

o 
G 
na 
nil 
bi¡ 
pr 

la 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1970_0201
	E10_HEM_BOAM_1970_0202
	E10_HEM_BOAM_1970_0203
	E10_HEM_BOAM_1970_0204
	E10_HEM_BOAM_1970_0205
	E10_HEM_BOAM_1970_0206
	E10_HEM_BOAM_1970_0207
	E10_HEM_BOAM_1970_0208
	E10_HEM_BOAM_1970_0209
	E10_HEM_BOAM_1970_0210
	E10_HEM_BOAM_1970_0211
	E10_HEM_BOAM_1970_0212
	E10_HEM_BOAM_1970_0213
	E10_HEM_BOAM_1970_0214
	E10_HEM_BOAM_1970_0215
	E10_HEM_BOAM_1970_0216
	E10_HEM_BOAM_1970_0217
	E10_HEM_BOAM_1970_0218
	E10_HEM_BOAM_1970_0219
	E10_HEM_BOAM_1970_0220
	E10_HEM_BOAM_1970_0221
	E10_HEM_BOAM_1970_0222
	E10_HEM_BOAM_1970_0223
	E10_HEM_BOAM_1970_0224
	E10_HEM_BOAM_1970_0225
	E10_HEM_BOAM_1970_0226
	E10_HEM_BOAM_1970_0227
	E10_HEM_BOAM_1970_0228
	E10_HEM_BOAM_1970_0229
	E10_HEM_BOAM_1970_0230
	E10_HEM_BOAM_1970_0231
	E10_HEM_BOAM_1970_0232



